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1

Presentación

El presente documento denominado Programa Institucional del Instituto Chiapaneco de
Educación para Jóvenes y Adultos es derivado del Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030 y del
Programa Sectorial de Educación, contiene: misión, visión, intervención pública en el ámbito de
su competencia, indicadores de medición, metas sexenales distribuidas de forma anual, acorde
a la Metodología del Marco Lógico; así como la atención respectiva a las políticas transversales 
y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

El Programa Institucional es un documento de planeación estratégica que establece objetivos, 
proyectos y acciones para un periodo determinado, alineándose con sus metas a mediano
plazo, con la misión y visión de la entidad. 

El presente Programa Institucional está alineado a la política pública 2.1.1. Chiapas puede,
alfabetización para el desarrollo humanista contenida en el Plan Estatal de Desarrollo 2025-
2030 y, en el Programa Sectorial de Educación 2025-2030; así como a la meta 4.6 De aquí a 
2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto
hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética de
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para lo
cual se definen las líneas de acción que el Instituto desarrollará para contribuir al logro de las
metas establecidas en materia de rezago educativo en cada uno de esos documentos rectores.
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Introducción

El Programa Institucional es un instrumento de planeación democrática que se encuentra
alineado al Plan Estatal de Desarrollo y al Programa Sectorial, de acuerdo a las políticas públicas, 
objetivos, estrategias y líneas de acción emanados de cada uno de ellos. 

Como parte de su concepción estratégica, el documento cimenta sus bases en el marco jurídico,
así como en la misión y visión institucional, considerando la estructura organizacional para
resaltar la presencia en las diversas regiones en que tiene presencia para cumplir sus objetivos.

De la misma forma, y a partir del objetivo y las estrategias del plan estatal de desarrollo, así
como de las líneas de acción definidas durante el programa sectorial, se desarrolla el apartado
de la intervención pública, considerando como base de medición un indicador objetivamente
verificable, con sus programas y proyectos institucionales y sus respectivas metas sexenales
anualizadas.

Finalmente, se realiza la alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030,
así como la matriz de indicadores de líneas de acción y con las políticas transversales con las
que se desarrollan acciones de forma indirecta.
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Marco jurídico

El Sistema Estatal de Planeación Democrática tiene un sustento jurídico que permite estructurar
las disposiciones normativas a través de las cuales los organismos públicos deberán elaborar los
programas institucionales que den cumplimiento a lo estipulado en el Plan Estatal de Desarrollo
2025-2030.

Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, artículo 20. 

Reglamento de la Ley de Planeación, artículo 15.

Lineamientos Generales para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y de los
Programas Sectoriales, Regionales, Especiales e Institucionales, artículos 46, 47, 48 y 49.

Reglamento Interior del Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y Adultos,
artículos 11 y 25 fracción VIII.
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Misión

Proporcionar condiciones y oportunidades educativas para que los jóvenes de 15 años o más y
adultos en condiciones de rezago educativo inicien, continúen y concluyan su formación básica, 
desarrollen competencias para el trabajo, fortalezcan su sentido humano, ético, creativo y
emprendedor, así como aumentar su capacidad de percepción y respuesta frente a los retos
que plantea la vida contemporánea.
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Visión

Asegurar las oportunidades que posibiliten una formación básica de calidad tomando en cuenta
intereses, necesidades y condiciones económicas y socio-culturales en que viven los jóvenes y 
adultos chiapanecos en situación de rezago educativo.

.
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Estructura organizacional

DIRECCIÓN
GENERAL

COORDINACIÓN DE UNIDAD
DE SOPORTE TÉCNICO Y

CAPACITACIÓN

COORDINACIÓN DE UNIDAD
DE DESARROLLO Y

MANTENIMIENTO DE
SISTEMAS

COORDINACIÓN DE UNIDAD
DE PROGRAMACIÓN Y

PRESUPUESTO

COORDINACIÓN DE UNIDAD
DE EVALUACIÓN,
INFORMACIÓN Y

SEGUIMIENTO

COORDINACIÓN DE
MODELOS DE ATENCIÓN Y
SEGUIMIENTO EDUCATIVO

COORDINACIÓN DE
FORMACIÓN DE PERSONAL

DOCENTE

COORDINACIÓN DE
SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN

COORDINACIÓN TÉCNICA

COORDINACIÓN DE UNIDAD
DE EVALUACIÓN DEL

APRENDIZAJE

COORDINACIÓN DE UNIDAD
DE ACREDITACIÓN

COORDINACIÓN DE UNIDAD
DE RECURSOS HUMANOS

COORDINACIÓN DE UNIDAD
DE RECURSOS FINANCIEROS

COORDINACIÓN DE UNIDAD
DE RECURSOS MATERIALES

DEPARTAMENTO DE
INFORMÁTICA

DEPARTAMENTO DE
PLANEACIÓN Y

SEGUIMIENTO OPERATIVO

DEPARTAMENTO DE
SERVICIOS 

EDUCATIVOS

DEPARTAMENTO DE
ATENCIÓN A GRUPOS 

ÉTNICOS

DEPARTAMENTO DE
ACREDITACIÓN

DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN

COORDINACIONES DE ZONA:

TUXTLA GUTIÉRREZ
PONIENTE
CINTALAPA
VENUSTIANO CARRANZA
VILLAFLORES
COPAINALÁ
PICHUCALCO
BOCHIL
TUXTLA GUTIÉRREZ
ORIENTE
LAS ROSAS

COORDINACIONES DE ZONA:

SAN CRISTÓBAL DE LAS
CASAS TSELTAL
OCOSINGO
YAJALÓN
PALENQUE
SAN CRISTÓBAL DE LAS
CASAS TSOTSIL
CHENALHÓ
TILA (YAJALÓN 1)

COORDINACIONES DE ZONA:

TONALÁ
TAPACHULA NORTE
MOTOZINTLA
COMITÁN DE
DOMÍNGUEZ
HUIXTLA
TAPACHULA SUR
LAS MARGARITAS

COORDINACIÓN

COORDINACIÓN

COORDINACIÓN

JUNTA DE
GOBIERNO

COMISARÍA

SECRETARÍA TÉCNICA

UNIDAD DE
CONCERTACIÓN Y

DIFUSIÓN

UNIDAD JURÍDICA
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Presencia en las regiones del estado

El Instituto ofrece servicios de educación básica a la población de 15 años y más en situación de
rezago educativo en toda la Entidad, para lo cual ha ubicado de manera estratégica 03
Coordinaciones Regionales y 23 Coordinaciones de Zona:

Coordinaciones Regionales

Tuxtla Gutiérrez

San Cristóbal de las Casas.

Tapachula.

Coordinaciones de Zona:
Dos Coordinaciones en: Tuxtla

Gutiérrez, San Cristóbal de las Casas,
Tapachula y Yajalón.

Una Coordinación en: Cintalapa de
Figueroa, Venustiano Carranza,
Villaflores, Copainalá, Tonalá, Motozintla,
Comitán de Domínguez, Ocosingo,
Palenque, Pichucalco, Bochil, Huixtla, Las
Margaritas, Chenalhó y Las Rosas.

Coordinación de Zona
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Alineación al Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial

El presente programa se alinea al eje, capítulos, políticas públicas, objetivos y estrategias del
Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030, así como al Programa Sectorial de Educación, de la
siguiente forma:

Eje: 2. Chiapas sin analfabetismo, con educación intercultural y humanista
Capítulo: 2.1. Chiapas puede, educación con conciencia.
Política pública: 2.1.1. Chiapas puede, alfabetización para el desarrollo humanista.
Objetivo: Reducir el analfabetismo en el estado para promover condiciones de equidad y 
justicia social.

Estrategia Línea de acción

2.1.1.1. Incorporar un nuevo
modelo de formación del 
alfabetizador, para contribuir a 
una educación de calidad.

2.1.1.1.1. Gestionar los recursos presupuestales suficientes para garantizar
una formación de calidad de los alfabetizadores.

2.1.1.1.2. Concertar la colaboración interinstitucional de los subsistemas
educativos para la impartición del servicio de alfabetización.

2.1.1.1.3. Realizar la distribución estratégica de los grupos de alfabetización.

2.1.1.1.4. Establecer un programa de formación que permita que todos los
alfabetizadores reciban capacitación.

2.1.1.2. Ampliar la participación
del pueblo, con la convocatoria a 
los sectores público, social y
privado, para incrementar el
número de alfabetizadores.

2.1.1.2.1. Instrumentar un programa de difusión dirigido a la población
abierta, para dar a conocer el impacto social del analfabetismo.

2.1.1.2.2. Implementar mecanismos de incorporación de alfabetizadores.
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.

2.1.1.3. Fortalecer la promoción
para incrementar la participación
de la población analfabeta, con
atención prioritaria a grupos en
condiciones de vulnerabilidad.

2.1.1.3.1. Promover la apertura de los círculos de estudio necesarios para la 
atención de las personas analfabetas.

2.1.1.3.2. Gestionar los recursos presupuestales suficientes para la entrega
de estímulos a educandas y educandos de alfabetización.

2.1.1.3.3. Coadyuvar con la elaboración de material didáctico con
pertinencia cultural para la población analfabeta.

2.1.1.3.4. Contribuir a mejorar los niveles socioeconómicos de las personas
alfabetizadas.

2.1.1.3.5. Impulsar la atención educativa para la mujer en condición de
analfabetismo.

2.1.1.3.6. Favorecer la atención educativa para personas con limitaciones o
discapacidades que no saben leer ni escribir.

2.1.1.3.7. Promover la atención en alfabetización de las personas hablantes
de lengua indígena.
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Diagnóstico

Intervención pública

Con los diagnósticos elaborados en el Plan Estatal de Desarrollo (PED), y en los Programas
Sectoriales 2025-2030, donde se abordaron problemas y situaciones en un contexto de
planeación estratégica y táctica, en los que se definieron las políticas públicas, estrategias,
líneas de acción e indicadores en sus respectivos niveles, por ello corresponde realizar una
intervención pública, para atender las demandas de los chiapanecos.

En ese sentido, partiendo de las problemáticas detectadas en los diagnósticos ya mencionados, 
este programa institucional del Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y Adultos
interviene e instrumenta acciones que contribuyen al cumplimiento de las metas establecidas
en las líneas de acción, a través de programas y/o proyectos

El presente programa establece Indicadores Objetivamente Verificables (IOV) de las líneas de
acción, que permitirán comprobar si se han alcanzado los resultados.

Línea de acción: 2.1.1.1.1. Gestionar los recursos presupuestales suficientes para garantizar una
formación de calidad de los alfabetizadores.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el 90.00 % de los alfabetizadores tendrán
garantizado el presupuesto para recibir formación de calidad.

Programas y/o proyectos: 
1. Programa Anual Estatal de Formación.
2. Programa presupuesto de egresos.

Línea de acción: 2.1.1.1.2. Concertar la colaboración interinstitucional de los subsistemas
educativos para la impartición del servicio de alfabetización.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 los subsistemas educativos que impartirán el
servicio de alfabetización llegarán al 32.61 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa de acuerdos interinstitucionales con el sector educativo.
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Línea de acción: 2.1.1.1.3. Realizar la distribución estratégica de los grupos de alfabetización.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 se identificarán anualmente el 15.00 % de los
grupos de alfabetización.

Programas y/o proyectos:
1. Plan de desarrollo educativo en zonas rurales e indígenas del Estado de Chiapas.

Línea de acción: 2.1.1.1.4. Establecer un programa de formación que permita que todos los
alfabetizadores reciban capacitación.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030, al menos, el 90.00 % de los alfabetizadores activos
habrán recibido formación de calidad.

Programas y/o proyectos:
1. Programa Anual Estatal de Formación.

Línea de acción: 2.1.1.2.1. Instrumentar un programa de difusión dirigido a la población abierta, 
para dar a conocer el impacto social del analfabetismo.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 se incrementará la cantidad de publicaciones en
redes sociales y medios en línea e impresos, en 3.06 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa de difusión en redes sociales, prensa impresa y en línea.

Línea de acción: 2.1.1.2.2. Implementar mecanismos de incorporación de alfabetizadores.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 se establecerá un mecanismo de incorporación de 
alfabetizadores, que permita cubrir el 65.00 % de la necesidad de educadores.

Programas y/o proyectos:
1. Estrategia estatal de incorporación de alfabetizadores.
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Línea de acción: 2.1.1.3.1. Promover la apertura de los círculos de estudio necesarios para la
atención de las personas analfabetas.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 los círculos de estudio instalados habrán dado
atención al 96.00 % de las personas analfabetas reportadas en el censo de población y vivienda
2020.

Programas y/o proyectos:
1. Programa de alfabetización Chiapas Puede.

Línea de acción: 2.1.1.3.2. Gestionar los recursos presupuestales suficientes para la entrega de 
estímulos a educandas y educandos de alfabetización.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 se otorgaron el 85.00 % de los recursos
presupuestales aprobados por el gobierno estatal para la entrega de becas a educandas y 
educandos de alfabetización.

Programas y/o proyectos:
1.

Línea de acción: 2.1.1.3.3. Coadyuvar con la elaboración de material didáctico con pertinencia
cultural para la población analfabeta.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 se implementó el 100.00 % de los materiales
didácticos del modelo Matías de Córdova, tanto en su vertiente hispanohablante como en las
cinco lenguas predominantes en el estado: tseltal, tsotsil, chol, tojolabal y zoque.

Programas y/o proyectos:
1. Programa de elaboración de material educativo con pertinencia cultural.
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Línea de acción: 2.1.1.3.4. Contribuir a mejorar los niveles socioeconómicos de las personas
alfabetizadas.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030, el 80.00 % de las y los jóvenes y adultos atendidos
en alfabetización, adquirieron las competencias de la lectoescritura.

Programas y/o proyectos:
1. Modelos educativos vigentes.

Línea de acción: 2.1.1.3.5. Impulsar la atención educativa para la mujer en condición de
analfabetismo.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 la cantidad de mujeres analfabetas se reducirá al
60.00 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa de alfabetización Chiapas Puede.
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Línea de acción: 2.1.1.3.4. Contribuir a mejorar los niveles socioeconómicos de las personas
alfabetizadas.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030, el 80.00 % de las y los jóvenes y adultos atendidos
en alfabetización, adquirieron las competencias de la lectoescritura.

Programas y/o proyectos:
1. Modelos educativos vigentes.

Línea de acción: 2.1.1.3.6. Favorecer la atención educativa para personas con limitaciones o
discapacidades que no saben leer ni escribir.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 las áreas normativas nacionales de educación para
adultos, desarrollarán materiales didácticos apropiados o establecerán las alianzas estratégicas
apropiadas para dar atención al 0.70 % de las personas analfabetas con limitaciones o
discapacidades.

Programas y/o proyectos:
1. Programa editorial de alfabetización en braille.
2. Concertación de alianzas estratégicas.

Línea de acción: 2.1.1.3.7. Promover la atención en alfabetización de las personas hablantes de 
lengua indígena.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 la cantidad de personas indígenas se reducirá al
46.50 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa de incorporación de población indígena analfabeta.
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Anexos

Matriz de indicadores de las líneas de acción

La matriz de indicadores proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros en el
cumplimiento de objetivos y metas, así como reflejar los cambios vinculados con las acciones 
de la intervención institucional.

Nombre del indicador: Porcentaje de alfabetizadores formados con recursos presupuestales.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de alfabetizadores
formados con presupuesto
para formación / Total de
alfabetizadores Activos) X
100.

Porcentaje.
Sistema de Reporte 

Automatizado de
Formación.

Los
alfabetizadores
tienen la 
disponibilidad
para asistir a los
eventos de
formación.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

90.00 % 90.00 % 90.00 % 90.00 % 90.00 % 90.00 % 90.00 %

6,715 6,300 6,300 6,300 1,620 1,620 1,620

Unidad Responsable Operativa: Departamento de Servicios Educativos.

88.19 % (948 
alfabetizadores 
formados con 

recursos 
presupuestales / 

1075 
alfabetizadores

activos). 
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Nombre del indicador: Porcentaje de subsistemas del sector educativo que participan en la
educación

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base Medios de verificación Supuestos 

(Número de subsistemas que
participan en los programas
de educación para adultos / 
Total de subsistemas
educativos) X 100.

Porcentaje.

15.22 %
(7 subsistemas 

que participan en
los programas de
educación para 

adultos /46 
subsistemas

educativos) 2024.

Registros
administrativos del 

Icheja.
Sistema Automatizado

de Seguimiento y
Acreditación.

Voluntad
política de los
subsistemas
para sumarse a
los trabajos de
alfabetización.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

86.96 % 86.96 % 86.96 % 86.96 % 32.61 % 32.61 % 32.61 %

40 40 40 40 15 15 15

Unidad Responsable Operativa: Unidad de Concertación y Difusión.
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Nombre del indicador: Porcentaje de grupos de alfabetización identificados.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de círculos de
estudio activos / Total de
analfabetas atendidos) X
100.

Porcentaje.

32.61 %
(32.13 círculos de
estudio activos / 
9854 analfabetas
atendidos) 2024

Registros
administrativos del 

Icheja.
Sistema Automatizado

de Seguimiento y
Acreditación.

Disponibilidad
del personal
operativo para 
identificar e
integrar nuevos
círculos de
estudio.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

14.64 % 15.00 % 15.00 % 15.00 % 15.00 % 15.00 % 15.00 %

12,699 8,103 6,807 5,718 4,803 4,035 4,035

Unidad Responsable Operativa: Coordinaciones Regionales y Coordinaciones de Zona.
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Nombre del indicador: Porcentaje de alfabetizadores formados con un esquema de calidad.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de alfabetizadores
formados / Total de
alfabetizadores activos) X
100.

Porcentaje.

88.19 %
(948 

alfabetizadores
formados / 1,075 
alfabetizadores
activos) 2024

Sistema de Reporte 
Automatizado de

Formación.

Los
alfabetizadores
tienen la 
disponibilidad
para asistir a los
eventos de
formación.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

90.00 % 90.00 % 90.00 % 90.00 % 90.00 % 90.00 % 90.00 %

6,715 6,300 6,300 6,300 1,620 1,620 1,620

Unidad Responsable Operativa: Departamento de Servicios Educativos.
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Nombre del indicador: Tasa de variación de publicaciones

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

{[(Número de Publicaciones
durante el ejercicio / Total de
Publicaciones al inicio del
ejercicio) 1] X 100}

Tasa de
variación.

- 7.47 % ( 446 
publicaciones

durante el
ejercicio / 482 

publicaciones al 
inicio del ejercicio

) 2024

Redes sociales,
publicaciones en línea e

impresas.

Se dispone de un
equipo de
trabajo creativo
para el diseño
de
publicaciones.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0.90 % 1.11 % 2.20 % 2.37 % 2.94 % 3.06 % 3.06 %

450 455 465 476 490 505 505

Unidad Responsable Operativa: Unidad de Concertación y Difusión.
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Nombre del indicador: Porcentaje de alfabetizadores incorporados

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base Medios de verificación Supuestos 

(Número de Alfabetizadores
incorporados / Total de
alfabetizadores autorizados) 
X 100.

Porcentaje.
0.00 %

(N.D.) 2024

Registros
administrativos del 

Icheja.
Sistema Automatizado

de Seguimiento y
Acreditación.

La sociedad civil
tiene el deseo
de enseñar a
leer y escribir a 
quien no sabe.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

42.40 % 45.00 % 50.00 % 55.00 % 60.00 % 65.00 % 65.00 %

2,594 2,753 3,059 3,365 2,940 2,860 2,860

Unidad Responsable Operativa: Coordinaciones Regionales y Coordinaciones de Zona.
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Nombre del indicador: Porcentaje de analfabetas atendidos

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de Analfabetas
acumulados y atendidos
durante la administración / 
Total de población
analfabeta) X 100.

Porcentaje.

3.23 %
(16,562 

analfabetas
atendidos / 

512,720
analfabetas) 2024

Registros
administrativos del 

Icheja.
Sistema Automatizado

de Seguimiento y
Acreditación.

Censo de Población y
Vivienda 2020.

La población
analfabeta tiene
la disponibilidad
para aprender a 
leer y escribir.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

12.68 % 26.59 % 41.77 % 58.15 % 75.62 % 96.00 % 96.00 %

65,026 54,023 45,379 38,119 32,020 32,460 32,460

Unidad Responsable Operativa: Coordinaciones Regionales y Coordinaciones de Zona.
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Nombre del indicador: Porcentaje de becas entregadas.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
Base Medios de verificación Supuestos 

(Número de becas
entregadas /Total de
analfabetas atendidos) X
100.

Porcentaje.

0.00 %
( 0 becas

entregadas / 
16562 analfabetas
atendidos) 2024

Cuenta pública.

Hay voluntad de
todos los
actores para
entregar becas
para la 
alfabetización.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

85.00 % 85.00 % 85.00 % 85.00 % 85.00 % 85.00 % 85.00 %

55,272 45,920 38,572 32,401 27,217 22,862 22,862

Unidad Responsable Operativa: Departamento de Planeación y Seguimiento Operativo.
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Nombre del indicador: Porcentaje de implementación del modelo Matías de Córdova

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de títulos
acumulados e
implementados / Total de
títulos acumulados y
desarrollados) X 100.

Porcentaje.
0.00 %

(N.D.) 2024 Cuenta pública.

Aceptación de la
población
analfabeta de un
nuevo modelo
con pertinencia 
cultural.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 %

6 6 6 6 6 6 6

Unidad Responsable Operativa: Departamento de Atención a Grupos Étnicos.
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Nombre del indicador: Porcentaje de personas atendidas en alfabetización que adquieren las 
competencias de la lectoescritura.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base Medios de verificación Supuestos 

(Número de Personas
alfabetizadas / Total de
Personas atendidas en
alfabetización) X 100.

Porcentaje.

40.50 %
(6708 personas 
alfabetizadas / 

16562 personas 
atendidas en

alfabetización) 
2024

Registros
administrativos del 

Icheja.
Sistema Automatizado

de Seguimiento y
Acreditación.

Las personas
analfabetas
concluyen su
etapa y
adquieren las
competencias
de
lectoescritura.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

79.74 % 80.00 % 80.00 % 80.00 % 80.00 % 80.00 % 80.00 %

69,175 43,218 36,303 30,495 25,616 21,518 21,518

Unidad Responsable Operativa: Departamento de Servicios Educativos.
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Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres analfabetas

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base Medios de verificación Supuestos 

(Número de población de
Mujeres analfabetas / Total
de Población analfabeta) X 
100.

Porcentaje.

62.92 %
(322,586 mujeres

analfabetas en
2020 / 512,720

personas 
analfabetas en

2020)
2020

INEA. Estimación del 
rezago educativo.

Censo de Población y
Vivienda 2020

En el medio rural 
e indígena hay
menos
resistencia para
que la mujer
aprenda a leer y
escribir.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

62.50 % 62.00 % 61.50 % 61.00 % 60.50 % 60.00 % 60.00 %

260,393 201,332 143,190 108,720 108,645 108,557 108,557

Unidad Responsable Operativa: Coordinaciones Regionales y Coordinaciones de Zona.
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Nombre del indicador: Porcentaje de personas analfabetas atendidas con limitación o
discapacidad

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base Medios de verificación Supuestos 

(Número de Personas
analfabetas atendidas con
limitaciones o
discapacidades / Total de
Personas analfabetas con
limitaciones o
discapacidades) X 100.

Porcentaje.

0.05 %
(84 personas
analfabetas
atendidas / 

165,222 personas 
analfabetas con
limitaciones o

discapacidades) 
2024

Registros
administrativos del 

Icheja.
Sistema Automatizado

de Seguimiento y
Acreditación.

Censo de Población y
Vivienda 2020.

Las personas
analfabetas con
limitaciones o
discapacidades
tienen la 
disponibilidad
para aprender a 
leer y escribir.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0.40 % 0.50 % 0.55 % 0.60 % 0.65 % 0.70 % 0.70 %

664 826 909 991 1,074 1,157 1,157

Unidad Responsable Operativa: Coordinaciones Regionales y Coordinaciones de Zona.

723



27

Nombre del indicador: Porcentaje de personas indígenas que se alfabetizan

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de personas
indígenas alfabetizadas /
Total de personas indígenas
analfabetas) X 100.

Porcentaje.

0.44 %
(1,104 indígenas
alfabetizados / 

252,824 personas 
indígenas 

analfabetas según
Censo de

Población y
Vivienda 2020) 

2024

Registros
administrativos del 

Icheja.
Sistema Automatizado

de Seguimiento y
Acreditación.

Censo de Población y
Vivienda 2020.

Las personas
analfabetas
indígenas tienen
la disponibilidad
para 
alfabetizarse.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0.97 % 0.98 % 0.99 % 1.00 % 0.45 % 0.45 % 0.45 %

2,451 2,478 2,503 2,528 1,138 1,138 1,138

Unidad Responsable Operativa: Coordinaciones Regionales y Coordinaciones de Zona.

724



28

Políticas transversales

El presente apartado describe los programas o proyectos con los que se contribuye a las líneas
de acción de las políticas transversales.

Política transversal: 1.2.2. Atención integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
para su pleno desarrollo.

Objetivo: Brindar el acceso a la educación, salud, seguridad, alimentación y desarrollo integral
con enfoque de igualdad sustantiva e interseccional a niñas, niños y adolescentes, además de
protegerlos contra el abuso o explotación sexual.

1.2.2.3 Establecer de manera integral la atención a las y los adolescentes, mediante acciones
enfocadas a disminuir la desnutrición u obesidad, propiciar el acceso a los servicios de salud
mental, educación sexual y reproductiva de calidad, educación incluyente y demás acciones
para proteger los derechos humanos, a través de la coordinación interinstitucional para su
desarrollo pleno.

Línea de acción Programa y/o proyecto

1.2.2.3.6. Garantizar la continuidad académica de
adolescentes en situación de movilidad a través de espacios
donde cursar el nivel medio superior.

Educación para Adultos

Política transversal: 3.1.3. Igualdad sustantiva para Chiapas.

Objetivo: Impulsar la igualdad de género en el estado para contribuir a su autonomía
económica y el ejercicio de sus derechos.

3.1.3.2. Promover la permanencia de las mujeres en el mercado laboral mediante la 
coordinación interinstitucional enfocada a reducir la brecha de ocupación e ingresos por
género.

Línea de acción Programas y/o proyectos

3.1.3.2.1. Fomentar programas de igualdad de
oportunidades para mujeres y hombres. 

Educación para adultos
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Objetivos de la Agenda 2030

Establece la incidencia directa o indirecta entre las líneas de acción y los objetivos de la Agenda
2030.

Estrategia: 2.1.1.1. Incorporar un nuevo modelo de formación del alfabetizador, para contribuir
a una educación de calidad.

Línea de acción
Objetivos de Desarrollo

Sostenibles
2.1.1.1.1. Gestionar los recursos presupuestales suficientes para garantizar una
formación de calidad de los alfabetizadores.

4

2.1.1.1.2. Concertar la colaboración interinstitucional de los subsistemas
educativos para la impartición del servicio de alfabetización. 4

2.1.1.1.3. Realizar la distribución estratégica de los grupos de alfabetización. 4
2.1.1.1.4. Establecer un programa de formación que permita que todos los
alfabetizadores reciban capacitación.

4

Estrategia: 2.1.1.2. Ampliar la participación del pueblo, con la convocatoria a los sectores
público, social y privado, para incrementar el número de alfabetizadores.

Línea de acción Objetivos de Desarrollo
Sostenibles

2.1.1.2.1. Instrumentar un programa de difusión dirigido a la población abierta,
para dar a conocer el impacto social del analfabetismo.

4

2.1.1.2.2. Implementar mecanismos de incorporación de alfabetizadores. 4

Estrategia: 2.1.1.3. Fortalecer la promoción para incrementar la participación de la población 
analfabeta, con atención prioritaria a grupos en condiciones de vulnerabilidad.
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Línea de acción
Objetivos de Desarrollo

Sostenibles
2.1.1.3.1. Promover la apertura de los círculos de estudio necesarios para la
atención de las personas analfabetas.

4

2.1.1.3.2. Gestionar los recursos presupuestales suficientes para la entrega de
estímulos a educandas y educandos de alfabetización.

4

2.1.1.3.3. Coadyuvar con la elaboración de material didáctico con pertinencia
cultural para la población analfabeta. 4

2.1.1.3.4. Contribuir a mejorar los niveles socioeconómicos de las personas 
alfabetizadas.

4

2.1.1.3.5. Impulsar la atención educativa para la mujer en condición de
analfabetismo. 4,5

2.1.1.3.6. Favorecer la atención educativa para personas con limitaciones o
discapacidades que no saben leer ni escribir.

4,10

2.1.1.3.7. Promover la atención en alfabetización de las personas hablantes de
lengua indígena. 4,10
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Glosario

Intervención pública:  Cualquier tipo de acción o cargo de la administración pública
caracterizada por ser un conjunto de bienes y servicios articulados entre si y vinculados al logro
de un objetivo, ya sea un proyecto, programa, estrategia o política pública. (Guía para la
elaboración de la matriz de indicadores para resultados, Coneval 2013).

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030: Son un conjunto de 17 objetivos
globales adoptados por los Estados miembros de las Naciones Unidas en 2015. Representan
una visión de desarrollo sostenible, que se define como aquel que satisface las necesidades del
presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las suyas.
Buscan un equilibrio e integración de las tres dimensiones del desarrollo sostenible: el
crecimiento económico, la inclusión social y la protección del medio ambiente.

Sistema Estatal de Planeación Democrática: Conjunto articulado de relaciones funcionales, que 
establecen las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y
municipal entre sí y con la sociedad, con la finalidad de efectuar acciones encaminadas al
desarrollo sostenible de la entidad.

Metodología del Marco Lógico (MML): Es una herramienta de gestión y planificación
estratégica utilizada principalmente para el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de
programas y proyectos, especialmente en el sector público y de cooperación internacional. Su
propósito fundamental es establecer, de forma sistemática y coherente, la relación causal y
lógica entre los objetivos de una intervención, los resultados que se esperan obtener, y los
medios necesarios para lograrlos.
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Presentación

El presente documento denominado Programa Institucional de la Universidad Politécnica de
Tapachula, es derivado del Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030 y del Programa Sectorial de
Educación 2025-2030, contiene: misión, visión, intervención pública en el ámbito de su
competencia, indicadores de medición, metas sexenales distribuidas de forma anual, acorde
a la Metodología del Marco Lógico; así como la atención respectiva a las políticas
transversales y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

El programa institucional es un instrumento de planeación de mediano plazo, se constituye
como una guía estratégica fundamental para la evolución, desarrollo y consolidación de la
institución que permita garantizar que los procesos programados queden establecidos en los
canales correctos para su cumplimiento y, en consecuencia, el óptimo desempeño y logro
de las metas.

Su objetivo, es consolidar a la UPTap como una institución de educación superior y posgrado
referente en Chiapas, mediante programas académicos pertinentes, equitativos y de calidad;
una vinculación estratégica que impulse la ciencia, tecnología e innovación; y una gestión
universitaria moderna, sostenible e inclusiva.

El Programa Institucional de Desarrollo (PIDE), 2025 2030 de la Universidad Politécnica de
Tapachula atiende las líneas de acción de los Programas Sectoriales y Especiales mediante
estrategias enfocadas en ampliar la cobertura educativa, fortalecer la equidad y la inclusión,
consolidar la calidad académica, promover la investigación y la innovación tecnológica, y 
modernizar la gestión institucional.

Estas acciones permiten contribuir directamente al Plan Estatal de Desarrollo 2025 2030,
especialmente al Eje 2, al impulsar programas de alfabetización, becas, tutorías, modalidades
flexibles y apoyo a grupos vulnerables, así como al fortalecimiento de la ciencia, la tecnología
y la vinculación productiva en los ejes 3 y 4. En su conjunto, el PIDE favorece el desarrollo
educativo, social y económico del estado mediante una formación pertinente, inclusiva y
orientada al desarrollo sostenible.

____________________________________________________________________
Mtro. Andrés Sánchez De León, Rector de la Universidad Politécnica de Tapachula.-

Rúbrica.
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Introducción

El Programa Institucional se presenta de manera concreta y específica con la alineación al
plan estatal y programa sectorial en las políticas públicas, objetivos, estrategias y líneas de
acción.

Así mismo, este documento se basa en la misión y visión, contemplando la estructura
organizacional. De igual forma se desarrolla el apartado de la intervención pública, la cual
comprende los programas y proyectos institucionales y de inversión, con sus respectivas
metas sexenales anualizadas. 

El Programa Institucional de Desarrollo 2025 2030 de la Universidad Politécnica de
Tapachula, organiza su planeación en tres ejes estratégicos: acceso y cobertura educativa
con equidad; vinculación para el desarrollo en ciencia, tecnología e innovación; y gestión
institucional sostenible. 

El documento muestra su alineación con los Programas Sectoriales Educativos y al Plan
Estatal de Desarrollo 2025 2030, en la cual establece mecanismos de seguimiento y
evaluación para asegurar el cumplimiento de los objetivos.

La Universidad Politécnica de Tapachula coadyuva en el logro de los Objetivos de Desarrollo

Igualdad de Género Reducción de las
desigualdades 3.1.3. Igualdad
sustantiva para Chiapas 3.1.4. Derechos de los pueblos originarios y afromexicanos
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Marco jurídico

El Sistema Estatal de Planeación Democrática tiene un sustento jurídico que permite
estructurar las disposiciones normativas a través de las cuales los organismos públicos
deberán elaborar los programas institucionales que den cumplimiento a lo estipulado en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030.

Así también, el marco jurídico del Programa Institucional de Desarrollo 2025 2030 de la
Universidad Politécnica de Tapachula se integra por el conjunto de leyes, normas,
reglamentos y políticas públicas que regulan el funcionamiento de las instituciones de
educación superior en México y en el estado de Chiapas. Este marco incluye:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La Ley General de Educación y la Ley General de Educación Superior.

La Ley de Educación del Estado de Chiapas.

Las disposiciones normativas de la Secretaría de Educación Pública y del Subsistema
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, artículo 20. 

Reglamento de la Ley de Planeación, artículo 15.

Lineamientos Generales para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y de los
Programas Sectoriales, Regionales, Especiales e Institucionales, artículos 46, 47, 48 y
49.

De igual manera, incorpora lineamientos relacionados con la planeación institucional, la
rendición de cuentas, la igualdad de género, la inclusión, la transparencia y la mejora
continua. 

Este conjunto de instrumentos legales garantiza que la elaboración y ejecución del PIDE se
realicen en concordancia con el marco normativo nacional y estatal, y en alineación con los
Programas Sectoriales de Educación y el Plan Estatal de Desarrollo 2025 2030.
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Misión

Formar profesionales con un alto nivel de conocimientos, que se distingan por el
fortalecimiento de sus valores, comprometidos con el desarrollo sustentable y bienestar de
todo México y en especial del Estado de Chiapas.

Visión

Ser una Institución de Educación Superior líder en Mesoamérica, teniendo una vinculación
con todos los sectores productivos y de investigación científica-tecnológica para el desarrollo
a nivel nacional e internacional a través de la enseñanza de calidad basada en un modelo de
competencias con programas académicos acreditados y procesos administrativos
certificados con normas de calidad.
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Estructura organizacional

Dirección de
Recursos Humanos

y Materiales

Dirección de
Vinculación y

Extensión Universitaria
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Presencia en las regiones del estado

La Universidad Politécnica de Tapachula (UPTap) con quince años de existencia, ha realizado
sus actividades en su sede principal en el km 24+300 de la carretera Tapachula-Puerto
Madero.
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Alineación al Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial

El presente programa se alinea al eje, capítulos, políticas públicas, objetivos y estrategias del
Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030, así como al Programa Sectorial de Educación 2025-
2030, de la siguiente forma:

Eje 2. Chiapas sin analfabetismo, con educación intercultural y humanista
Capítulo: 2.1. Chiapas puede, educación con conciencia
Política pública: 2.1.4. Mayor acceso a la educación superior para el desarrollo sostenible
Objetivo: Incrementar la cobertura en educación superior, con igualdad, equidad y
humanismo transformador para mejorar el nivel educativo de las y los chiapanecos.

Estrategia Línea de acción

2.1.4.1. Aumentar el acceso a la 
educación superior, mediante 
acciones integrales y apoyos,
prioritariamente a grupos en
situación de vulnerabilidad, para 
promover la equidad y excelencia 
educativa.

2.1.4.1.1. Otorgar becas a estudiantes de bajos recursos para garantizar
su ingreso, permanencia y egreso.
2.1.4.1.3. Consolidar los programas institucionales de tutorías y asesorías
académicas para estudiantes en situación de vulnerabilidad que permita
reducir la reprobación, rezago, deserción y abandono escolar.
2.1.4.1.5. Desarrollar programas institucionales de nivelación académica
para estudiantes de nuevo ingreso a nivel superior, reduciendo las
brechas cognitivas, disciplinares y digitales.
2.1.4.1.6. Incrementar el número de apoyos institucionales para mujeres
y personas de la diversidad sexogenérica para cerrar brechas de género.
2.1.4.1.8. Implementar exenciones de inscripción en IES públicas para
jóvenes provenientes de familias en pobreza extrema.
2.1.4.1.9. Crear programas institucionales de becas deportivas y culturales
para talentos jóvenes para impulsar movilidad social.

Estrategia Línea de acción

2.1.4.2. Consolidar la 
planeación de la educación
superior, mediante la 
formulación del plan de
desarrollo concerniente en este
nivel educativo en el estado,
para atender con pertinencia y
excelencia áreas y proyectos
estratégicos.

2.1.4.2.5. Integrar la perspectiva de ODS en planes de desarrollo y planes de
estudio de nivel superior para alinearlos a la política pública internacional.

Estrategia Línea de acción

2.1.4.3. Incrementar la oferta de
educación superior en las
modalidades educativas escolar,
no escolarizada, mixta y dual, que
priorice la formación técnica,
para elevar la competitividad en
el estado.

2.1.4.3.2. Desarrollar programas educativos en las IES en modalidad dual 
acordes con las vocaciones productivas del estado y sector empresarial,
que permita elevar la competitividad e innovación del estado.

2.1.4.3.3. Ampliar oferta de programas educativos en modalidad no
escolarizada y mixta con opción educativa en línea para estudiantes
trabajadores para garantizar inclusión.
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Estrategia Línea de acción

2.1.4.4. Disminuir las barreras de
inclusión de los grupos en
situación de vulnerabilidad con
humanismo transformador, para 
atender las brechas de
desigualdad social y educativa 
histórica con estos grupos.

2.1.4.4.2. Adaptar infraestructura física existente para estudiantes con
discapacidad que garantice la accesibilidad y la inclusión escolar.

2.1.4.4.4. Crear programas de apoyos específicos (económicos,
psicoemocionales, académicos, entre otros) dirigidos a estudiantes
indígenas para asegurar permanencia.
2.1.4.4.5. Establecer protocolos contra discriminación en IES para 
proteger derechos de comunidades universitarias pertenecientes a 
grupos en situación de vulnerabilidad.

Estrategia Línea de acción

2.1.4.5. Impulsar la integración
de la perspectiva de género y
pertinencia cultural en la oferta
educativa de las IES públicas y
privadas, marco normativo y de
operación con acciones
afirmativas, para consolidar la 
agenda pública en la materia.

2.1.4.5.1. Consolidar la implementación de los protocolos contra la 
violencia de género en las IES públicas y privadas, para garantizar la
seguridad de las poblaciones femeninas y de la diversidad sexogenérica,
históricamente vulneradas.
2.1.4.5.3. Establecer planes de capacitación en materia de igualdad de
género y diversidad sexogenérica para el personal administrativos que
permitan una gestión inclusiva e incluyente.
2.1.4.5.5. Promover el desarrollo de programas educativos en áreas de
conocimiento STEM, orientados a cerrar brechas de participación para
mujeres en estos programas.
2.1.4.5.6. Crear programas académicos en materia de género e
interculturalidad en las IES que permitan consolidar la cultura de paz en
su comunidad universitaria.
2.1.4.5.7. Impulsar investigación con perspectiva de género para 
fortalecer la ciencia con inclusión.
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Intervención pública

Con el propósito de contribuir al logro de las políticas públicas, estrategias y líneas de acción
definidas en el Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial de Educación 2025-2030, se
presenta el siguiente programa institucional, en el cual se instrumentan las acciones que
contribuyen al cumplimiento de las metas establecidas en tales documentos.

El presente programa establece indicadores objetivamente verificables (IOV) de las líneas de
acción, que permitirán comprobar si se han alcanzado los resultados.

Línea de acción: 2.1.4.1.1. Otorgar becas a estudiantes de bajos recursos para garantizar su
ingreso, permanencia y egreso.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de becas otorgadas por ciclo escolar
será del 39.38 %.

Programas y/o proyectos: 
1. Programa de Becas Internas.
2. Programa de Becas Externas.

Línea de acción: 2.1.4.1.3. Consolidar los programas institucionales de tutorías y asesorías
académicas para estudiantes en situación de vulnerabilidad que permita reducir la
reprobación, rezago, deserción y abandono escolar.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de estudiantes vulnerables
atendidos será de 0.16 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa Institucional de Tutorías.
2. Proyecto de Asesorías Académicas.

Línea de acción: 2.1.4.1.5. Desarrollar programas institucionales de nivelación académica
para estudiantes de nuevo ingreso a nivel superior, reduciendo las brechas cognitivas,
disciplinares y digitales.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número atención de estudiantes de nuevo
ingreso a nivel superior aumentará al 39.06 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa Institucional de Tutorías.
2. Proyecto de Asesorías Académicas.
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Línea de acción: 2.1.4.1.6. Incrementar el número de apoyos institucionales para mujeres y
personas de la diversidad sexogenérica para cerrar brechas de género.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de apoyos otorgados aumentará al
4.05 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa anual de capacitación
2. Campañas de sensibilización

Línea de acción: 2.1.4.1.8. Implementar exenciones de inscripción en IES públicas para
jóvenes provenientes de familias en pobreza extrema.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de exenciones otorgadas aumentará
al 0.19 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa de Becas Internas.

Línea de acción: 2.1.4.1.9. Crear programas institucionales de becas deportivas y culturales
para talentos jóvenes para impulsar movilidad social.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de becas deportivas/culturales
otorgadas aumentará al 20.00 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa de Becas Internas.
2. Programa de Actividades culturales y deportivas.

Línea de acción: 2.1.4.2.5. Integrar la perspectiva de ODS en planes de desarrollo y planes de
estudio de nivel superior para alinearlos a la política pública internacional.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de PE que integran sus planes en
desarrollo aumentarán al 100.00 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programas Educativos con base al Marco del Modelo Educativo.
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Línea de acción: 2.1.4.3.2. Desarrollar programas educativos en las IES en modalidad dual
acordes con las vocaciones productivas del estado y sector empresarial, que permita elevar
la competitividad e innovación del estado.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de programas duales implementados
aumentará al 20.00 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa Modalidad Dual con base al Marco del Modelo Educativo.

Línea de acción: 2.1.4.3.3. Ampliar oferta de programas educativos en modalidad no
escolarizada y mixta con opción educativa en línea para estudiantes trabajadores para
garantizar inclusión.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de estudiantes trabajadores inscritos
en modalidades no escolarizada y mixta aumentará al 4.72%.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de programas autorizados en
modalidad no escolarizada/mixta aumentará al 70.00 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa Modalidad Mixta con base al Marco del Modelo Educativo.

Línea de acción: 2.1.4.4.2. Adaptar infraestructura física existente para estudiantes con 
discapacidad que garantice la accesibilidad y la inclusión escolar.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de adecuaciones de accesibilidad
completadas aumentará al 100.00 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa Mantenimiento e Infraestructura.

Línea de acción: 2.1.4.4.4. Crear programas de apoyos específicos (económicos,
psicoemocionales, académicos, entre otros) dirigidos a estudiantes indígenas para asegurar
permanencia.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de estudiantes indígenas atendidos
será de 14.

Programas y/o proyectos:
1. Programa anual de capacitación
2. Campañas de sensibilización
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Línea de acción: 2.1.4.4.5. Establecer protocolos contra discriminación en IES para proteger
derechos de comunidades universitarias pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de campañas de sensibilización
contra la Discriminación aumentará al 100.00 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa anual de capacitación
2. Campañas de sensibilización

Línea de acción: 2.1.4.5.1. Consolidar la implementación de los protocolos contra la violencia
de género en las IES públicas y privadas, para garantizar la seguridad de las poblaciones
femeninas y de la diversidad sexogenérica, históricamente vulneradas.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de campañas de sensibilización
contra la Violencia de Género en IES aumentará al 100.00 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa anual de capacitación
2. Campañas de sensibilización

Línea de acción: 2.1.4.5.3. Establecer planes de capacitación en materia de igualdad de
género y diversidad sexogenérica para el personal administrativos que permitan una gestión
inclusiva e incluyente.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de cursos de capacitación en materia
de derechos humanos, igualdad de género, inclusión, discapacidad, no discriminación y
prevención de la violencia de género, aumentará al 100.00 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa anual de capacitación
2. Campañas de sensibilización
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Línea de acción: 2.1.4.5.5. Promover el desarrollo de programas educativos en áreas de
conocimiento STEM, orientados a cerrar brechas de participación para mujeres en estos
programas.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de Programas Educativos STEM
promovidos aumentará al 100.00 %.

Programas y/o proyectos:
1. Presea Nacional al Mérito de las Universitarias STEM del Subsistema Tecnológico.
2. .
3. Día Internacional de la mujer en la Ingeniería.

Línea de acción: 2.1.4.5.6. Crear programas académicos en materia de género e
interculturalidad en las IES que permitan consolidar la cultura de paz en su comunidad
universitaria.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de participantes en Programas de
Género e Interculturalidad aumentará al 30.35 %.

Programas y/o proyectos:
1. Programa anual de capacitación
2. Campañas de sensibilización

Línea de acción: 2.1.4.5.7. Impulsar investigación con perspectiva de género para fortalecer
la ciencia con inclusión.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el número de proyectos de investigación con
perspectiva de género aumentará al 1.06 %.

Programas y/o proyectos:
1. .
2. Programa anual de capacitación
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Anexos

Matriz de indicadores de las líneas de acción

La matriz de indicadores proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros en el
cumplimiento de objetivos y metas, así como reflejar los cambios vinculados con las acciones
de la intervención institucional.

Nombre del indicador: Porcentaje de Becas obtenidas por estudiantes. (Becas nacionales).

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de
verificación

Supuestos 

(Número de becas
nacionales
otorgadas / Total de
solicitudes de beca) 
x 100

Porcentaje.

43.77 %
538 estudiantes

beneficiados de un
total de 1229 en

2025.

Informes de
Servicios
Escolares.

Asignación presupuestal 
continua; demanda de
estudiantes; procesos de
selección claros.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

43.78% 36.05% 37.43% 38.81% 39.38% 39.38% 39.38%

538 443 460 477 484 484 484

Unidad Responsable Operativa: Departamento de Servicios Escolares.

Nombre del indicador: Porcentaje de atención de tutorías y asesorías a estudiantes en
situación de vulnerabilidad.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Estudiantes en situación de
vulnerabilidad atendidos en
tutorías / Total de
estudiantes en situación de
vulnerabilidad) x 100

Porcentaje.

0.16%
2 estudiantes

beneficiados de
un total de 1229 

en 2025.

Informes institucionales
de tutorías y asesorías; 
listados de asistencia.

Disponibilidad
de tutores; 
voluntad
estudiantil; 
recursos para
seguimiento.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0.16% 0.16% 0.16% 0.16% 0.16% 0.16% 0.16%

2 2 2 2 2 2 2

Unidad Responsable Operativa: Tutorías y Asesorías.
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Nombre del indicador: Porcentaje de atención de estudiantes de nuevo ingreso a nivel 
superior.

Fórmula Unidad de
medida

Línea 
base

Medios de
verificación

Supuestos 

(Estudiantes de nuevo
ingreso atendidos / Total de
estudiantes de nuevo
ingreso) x 100

Porcentaje

32.38 %
398 estudiantes
inscritos de un

total de 1229 en
2025.

Informes de
Servicios
Escolares.

Capacidad docente y
recursos para
nivelación; 
identificación
temprana de
estudiantes.

Metas anualizadas
2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

32.38% 43.53% 29.62% 32.14% 35.39% 39.06% 39.06%

398 535 364 395 435 480 480

Unidad Responsable Operativa: Departamento de Servicios Escolares.
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Nombre del indicador: Porcentaje de Incremento de Apoyos Institucionales para la 
Igualdad de Género.

Fórmula Unidad de
medida

Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de apoyos
institucionales para
igualdad otorgados / Total
de solicitudes de apoyo) x
100

Porcentaje. 0 %
Informes de la Unidad
Enlace de Igualdad de
Género.

Políticas
institucionales
de igualdad.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0.00 % 0.81 % 2.43 % 2.43 % 3.24 % 4.05 % 4.05 %

0 10 20 30 40 50 50

Unidad Responsable Operativa: Unidad Enlace de Igualdad de Género.

Nombre del indicador: Porcentaje de exenciones de inscripción otorgadas a jóvenes en
pobreza extrema.

Fórmula Unidad de
medida

Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de exenciones de
inscripción otorgadas /
Jóvenes identificados en
pobreza extrema) x 100

Porcentaje. 0%
Informes de Servicios
Escolares.

Identificación
adecuada de
beneficiarios y
verificación
socioeconómica.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0% 0.19% 0.19% 0.19% 0.19% 0.19% 0.19%

0 1 1 1 1 1 1

Unidad Responsable Operativa: Departamento de Servicios Escolares.
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Nombre del indicador: Porcentaje de Becas deportivas y culturales obtenidas por
estudiantes.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0.00 % 4.00 % 8.00 % 12.00 % 16.00 % 20.00 % 20.00 %

0 2 4 6 8 10 10

Unidad Responsable Operativa: Programa de Deportes y Cultura.

Nombre del indicador: Porcentaje de Programas Educativos (PE) con Planes de Desarrollo
Institucional.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de PE que
integran sus planes de
desarrollo / Total de PE) x
100

Porcentaje. 0 %
Informes de Secretaría
Académica.

Voluntad
institucional para
actualizar planes;
participación de
cuerpos
académicos.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 %

0 10 10 10 10 10 10

Unidad Responsable Operativa: Secretaría Académica.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de
verificación

Supuestos 

(Número de becas
deportivas y culturales
otorgadas / Total de
postulantes a estas becas)
x 100

Porcentaje. 0 % Informes de Programa
de Deportes y Cultura.

Detección de talento
y financiamiento
deportivo/cultural.
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Nombre del indicador: Porcentaje de Programas Educativos (PE) autorizados en modalidad
dual.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de PE autorizados
en modalidad dual / Total
de PE) x 100

Porcentaje. 0 % Informes de Secretaría
Académica.

Vinculación con
sector productivo
y aprobación de
autoridades.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0.00 % 0.00 % 0.00 % 0.00 % 10.00 % 10.00 % 10.00%

0 0 0 0 1 1 1

Unidad Responsable Operativa: Secretaría Académica.

Nombre del indicador: Porcentaje de absorción de educación superior de estudiantes 
trabajadores en modalidades educativas no escolarizada y mixta.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de estudiantes
trabajadores inscritos en
modalidades no
escolarizada/ Total de
estudiantes trabajadores
que solicitaron oferta) x 100

Porcentaje.

6.99 %
86 estudiantes
inscritos de un

total de 1229 en
2025

Informes de Secretaría
Académica.

Flexibilidad
curricular y
reconocimiento
de cargas
laborales; acceso
a formación en
línea.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

6.99% 3.25% 3.74% 4.07% 4.39% 4.72% 4.72%

86 40 46 50 54 58 58

Unidad Responsable Operativa: Secretaría Académica.
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Nombre del indicador: Porcentaje de Programas Educativos (PE) autorizados en las
modalidades educativas no escolarizada y mixta.

Fórmula Unidad de
medida

Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de PE autorizados
en modalidad no
escolarizada/mixta / Total
de PE) x 100

Porcentaje.

60 %
6 programas
educativos

autorizados de 10 
en 2025

Informes de Secretaría
Académica.

Marco regulatorio 
que permita la 
modalidad; 
recursos para
diseño
instruccional.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

60.00 % 60.00 % 60.00 % 60.00 % 70.00 % 70.00 % 70.00 %

6 6 6 6 7 7 7

Unidad Responsable Operativa: Secretaría Académica.

Nombre del indicador: Porcentaje de adecuaciones de accesibilidad implementadas.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de adecuaciones
de accesibilidad
completadas / Total de
instalaciones requeridas) x
100

Porcentaje. 0 %
Informes del Programa
Mantenimiento e
Infraestructura.

Recursos para
obras; 
cumplimiento
normativo; 
planificación
técnica.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0.00 % 20.00 % 40.00 % 60.00 % 80.00 % 100.00 % 100.00 %

0 1 2 3 4 5 5

Unidad Responsable Operativa: Programa Mantenimiento e Infraestructura.
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Nombre del indicador: Porcentaje de Absorción para Estudiantes Indígenas.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Estudiantes indígenas de
nuevo ingreso atendidos /
Total de estudiantes de
nuevo ingreso) x 100 Porcentaje.

7.6 %
40 estudiantes
indígenas de

nuevo ingreso
atendidos de un
total de 526 en

2025

Informes de la
Coordinación de
Igualdad Laboral y No
Discriminación.

Aceptación
institucional y
capacitación
para su
aplicación.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

7.6% 1.5% 1.9% 2.1% 2.5% 2.7% 2.7%

40 8 10 11 13 14 14

Unidad Responsable Operativa: Coordinación de Igualdad Laboral y No Discriminación.

Nombre del indicador: Porcentaje de campañas de sensibilización contra la Discriminación.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de campañas de
sensibilización contra la
discriminación
implementadas / Total de
campañas realizadas) x 100

Porcentaje.

100 %
8 campañas

realizadas de 8 
en 2025

Informes de la
Coordinación de
Igualdad Laboral y No
Discriminación.

Aceptación
institucional y
capacitación
para su
aplicación.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 %

8 8 8 8 8 8 8

Unidad Responsable Operativa: Coordinación de Igualdad Laboral y No Discriminación.
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Nombre del indicador: Porcentaje de campañas de sensibilización contra la Violencia de 
Género.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de campañas de
sensibilización contra la 
violencia de género
implementadas / Total de
campañas realizadas) x 100

Porcentaje.

100 %
8 campañas

realizadas de 8 
en 2025

Informes de la
Coordinación de
Igualdad Laboral y No
Discriminación.

Aceptación
institucional y
capacitación para
su aplicación.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 %

8 8 8 8 8 8 8

Unidad Responsable Operativa: Coordinación de Igualdad Laboral y No Discriminación.

Nombre del indicador: Porcentaje de cursos de capacitación en materia de derechos 
humanos, igualdad de género, inclusión, discapacidad, no discriminación y prevención de la
violencia de género.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base Medios de verificación Supuestos 

(Número de cursos
impartidos en materia de
derechos, igualdad y
prevención / Total de
personal objetivo) x 100

Porcentaje.

75 %
6 campañas

realizadas de 8 
en 2025

Informes de la
Coordinación de
Igualdad Laboral y No
Discriminación.

Compromiso
institucional y
disponibilidad de
instructores.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

75.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 %

6 11 8 8 8 8 8

Unidad Responsable Operativa: Coordinación de Igualdad Laboral y No Discriminación.
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Nombre del indicador: Porcentaje de Programas Educativos STEM promovidos.

Fórmula Unidad de
medida

Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de PE STEM con
acciones de promoción
para mujeres / Total de PE
STEM) x 100

Porcentaje.
90 %

9 PE de un total 
de 10 en 2025

Informes de Secretaría
Académica.

Compromiso
institucional y
disponibilidad de
instructores.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

90.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 100.00 %

9 10 10 10 10 10 10

Unidad Responsable Operativa: Secretaría Académica.

Nombre del indicador: Porcentaje de Participación en Programas de Género e 
Interculturalidad.

Fórmula Unidad de
medida

Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de participantes
en programas de género e
interculturalidad / Total de
población objetivo) x 100

Porcentaje.

10 %
123 participantes
de la comunidad
estudiantil de un
total de 1229 en

2025

Informes de la Unidad
Enlace de Igualdad de
Género.

Compromiso
institucional y
disponibilidad de
instructores.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

10 % 14.08 % 18.14 % 22.21 % 26.28 % 30.35 % 30.35 %

123 173 223 273 323 373 373

Unidad Responsable Operativa: Unidad Enlace de Igualdad de Género.
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Nombre del indicador: Porcentaje de proyectos de investigación con perspectiva de
género.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de proyectos de
investigación con
perspectiva de género /
Total de proyectos de
investigación inscritos) x
100

Porcentaje. 0 %
Informes del Área de
Investigación y
Posgrado.

Financiamiento
para 
investigación; 
incentivos a la
investigación con
perspectiva de
género.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0 % 0.21 % 0.21 % 0.21 % 0.21 % 0.21 % 1.06 %

0 1 1 1 1 1 5

Unidad Responsable Operativa: Área de Investigación y Posgrado.

754



24

Políticas transversales

El presente apartado describe los programas o proyectos con los que se contribuye a las
líneas de acción de las políticas transversales.

Política transversal: 3.1.3. Igualdad sustantiva para Chiapas.

Objetivo: Impulsar la igualdad de género en el estado para contribuir a su autonomía
económica y el ejercicio de sus derechos.

3.1.3.5. Prevenir y castigar las violencias contra las mujeres en todos los ámbitos y etapas 
de la vida, mediante la promoción de cambios culturales en la familia y la sociedad que 
favorezcan su prosperidad.

Línea de acción Programas y/o proyectos

3.1.3.5.1. Implementar programas de prevención y
atención de violencias de género.

Programa anual de capacitación
Campañas de sensibilización

Política transversal: 3.1.4. Derechos de los pueblos originarios y afromexicanos. 

Objetivo: Proteger los derechos plenos de los pueblos originarios y afromexicanos, con
personalidad jurídica para su reconocimiento.

3.1.4.2. Fomentar el conocimiento de los derechos plenos como pueblos originarios y 
afromexicanos, mediante programas de difusión y organización, para que ejerzan sus
derechos.

Línea de acción Programa y/o proyecto

3.1.4.2.1. Contribuir a la difusión, promoción y defensa de los
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas.

Programa anual de capacitación
Campañas de sensibilización

3.1.4.2.3. Impulsar y fomentar la participación de mujeres de
los pueblos originarios y afromexicanos en la toma de
decisiones que garantice la igualdad y equidad de género.

Programa anual de capacitación
Campañas de sensibilización

755



25

Objetivos de la Agenda 2030

Establece la incidencia directa o indirecta entre las líneas de acción y los objetivos de la 
Agenda 2030.

2.1.4.1. Aumentar el acceso a la educación superior, mediante acciones integrales y apoyos,
prioritariamente a grupos en situación de vulnerabilidad, para promover la equidad y
excelencia educativa.

Línea de acción
Objetivos de Desarrollo

Sostenibles

2.1.4.1.1. Otorgar becas a estudiantes de bajos recursos para garantizar su
ingreso, permanencia y egreso. 4

2.1.4.1.3. Consolidar los programas institucionales de tutorías y asesorías
académicas para estudiantes en situación de vulnerabilidad que permita reducir 
la reprobación, rezago, deserción y abandono escolar.

4

2.1.4.1.5. Desarrollar programas institucionales de nivelación académica para 
estudiantes de nuevo ingreso a nivel superior, reduciendo las brechas cognitivas,
disciplinares y digitales.

4

2.1.4.1.6. Incrementar el número de apoyos institucionales para mujeres y
personas de la diversidad sexogenérica para cerrar brechas de género. 4

2.1.4.1.8. Implementar exenciones de inscripción en IES públicas para jóvenes
provenientes de familias en pobreza extrema.

4

2.1.4.1.9. Crear programas institucionales de becas deportivas y culturales para
talentos jóvenes para impulsar movilidad social. 4

2.1.4.2. Consolidar la planeación de la educación superior, mediante la formulación del plan
de desarrollo concerniente en este nivel educativo en el estado, para atender con
pertinencia y excelencia áreas y proyectos estratégicos.

Línea de acción
Objetivos de Desarrollo

Sostenibles
2.1.4.2.5. Integrar la perspectiva de ODS en planes de desarrollo y planes de
estudio de nivel superior para alinearlos a la política pública internacional. 4

2.1.4.3. Incrementar la oferta de educación superior en las modalidades educativas escolar,
no escolarizada, mixta y dual, que priorice la formación técnica, para elevar la competitividad
en el estado.

Línea de acción Objetivos de Desarrollo
Sostenibles

2.1.4.3.2. Desarrollar programas educativos en las IES en modalidad dual acordes
con las vocaciones productivas del estado y sector empresarial, que permita
elevar la competitividad e innovación del estado.

4

2.1.4.3.3. Ampliar oferta de programas educativos en modalidad no escolarizada
y mixta con opción educativa en línea para estudiantes trabajadores para
garantizar inclusión.

4
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2.1.4.4. Disminuir las barreras de inclusión de los grupos en situación de vulnerabilidad con 
humanismo transformador, para atender las brechas de desigualdad social y educativa
histórica con estos grupos.

Línea de acción Objetivos de Desarrollo
Sostenibles

2.1.4.4.2. Adaptar infraestructura física existente para estudiantes con
discapacidad que garantice la accesibilidad y la inclusión escolar. 10

2.1.4.4.4. Crear programas de apoyos específicos (económicos,
psicoemocionales, académicos, entre otros) dirigidos a estudiantes indígenas 
para asegurar permanencia.

10

2.1.4.4.5. Establecer protocolos contra discriminación en IES para proteger 
derechos de comunidades universitarias pertenecientes a grupos en situación de
vulnerabilidad.

10

2.1.4.5. Impulsar la integración de la perspectiva de género y pertinencia cultural en la oferta
educativa de las IES públicas y privadas, marco normativo y de operación con acciones
afirmativas, para consolidar la agenda pública en la materia.

Línea de acción Objetivos de Desarrollo
Sostenibles

2.1.4.5.1. Consolidar la implementación de los protocolos contra la violencia de
género en las IES públicas y privadas, para garantizar la seguridad de las
poblaciones femeninas y de la diversidad sexogenérica, históricamente
vulneradas.

5

2.1.4.5.3. Establecer planes de capacitación en materia de igualdad de género y
diversidad sexogenérica para el personal administrativos que permitan una
gestión inclusiva e incluyente.

5

2.1.4.5.5. Promover el desarrollo de programas educativos en áreas de
conocimiento STEM, orientados a cerrar brechas de participación para mujeres
en estos programas.

5

2.1.4.5.6. Crear programas académicos en materia de género e interculturalidad
en las IES que permitan consolidar la cultura de paz en su comunidad
universitaria.

5

2.1.4.5.7. Impulsar investigación con perspectiva de género para fortalecer la
ciencia con inclusión. 5
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Glosario

Agenda 2030: Conjunto internacional de objetivos de desarrollo sostenible que orientan
acciones educativas, sociales y ambientales.
Alfabetización: Proceso para adquirir habilidades básicas de lectura y escritura; la UPTap lo
impulsa mediante programas comunitarios.
Alineación Estratégica: Proceso que asegura correspondencia entre el PIDE y políticas como
el PED y el PSE.
Apertura de Programas: Acción que implica crear nuevas carreras o posgrados conforme a
necesidades regionales.
Área de Influencia: Zona geográfica impactada por las acciones institucionales,
principalmente la región Soconusco.
Becas: Apoyos económicos para estudiantes que buscan incentivar acceso y permanencia
escolar.
Brecha Digital: Diferencias en acceso y uso de tecnologías; el PIDE busca reducirla mediante
equipamiento y capacitación.
Calidad Educativa: Conjunto de criterios para garantizar pertinencia, eficacia y resultados 
formativos óptimos.
Capacitación: Proceso de formación continua para personal académico y administrativo.
Cobertura Educativa: Extensión de oportunidades para acceder a estudios superiores en
diferentes regiones.
Competencias Profesionales: Habilidades técnicas y transversales que los estudiantes
desarrollan a lo largo de su formación.
Desarrollo Científico: Actividades orientadas al conocimiento, descubrimiento e innovación.
Desarrollo Tecnológico: Creación o mejora de herramientas, procesos o productos mediante
investigación aplicada.
Diagnóstico Institucional: Análisis sobre el estado de la institución para construir estrategias
de mejora.
Educación Superior Tecnológica: Modelo educativo que combina ciencia aplicada,
tecnología y formación profesional.
Eficiencia Terminal: Porcentaje de estudiantes que concluyen exitosamente sus estudios.
Enfoque Humanista: Modelo formativo orientado al bienestar, la ética y la responsabilidad
social.
Equidad Educativa: Garantía de igualdad de oportunidades independientemente del origen
o condición social.
Estrategia Institucional: Línea de acción definida para alcanzar los objetivos del PIDE.
Extensión Universitaria: Actividad que acerca la universidad a la sociedad mediante
servicios, cultura y capacitación.
Fortalecimiento Académico: Mejoras continuas en programas, docentes y procesos
educativos.
IES: Es un acrónimo en español de Institución de Educación Superior.
Inclusión Educativa: Proceso que asegura el acceso y participación plena de estudiantes con
necesidades diversas.
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Indicadores de Desempeño: Medidas que permiten evaluar el cumplimiento de objetivos e
impactos.
Innovación Tecnológica: Proceso creativo para generar nuevas soluciones o mejorar las
existentes.
Interculturalidad: Reconocimiento y valoración de la diversidad cultural presente en
Chiapas.
IOV: Es un acrónimo en español de Indicadores Objetivamente Verificables.
Línea de Acción: Conjunto específico de actividades orientadas al cumplimiento de una
estrategia.
Modalidades Educativas: Formas de impartición como presencial, mixta o virtual.
Necesidades Regionales: Demandas sociales y productivas del entorno que orientan la
pertinencia de programas educativos.
ODS: Es un acrónimo en español de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los cuales son
un conjunto de 17 metas adoptadas por las Naciones Unidas en 2015 como parte de la
Agenda 2030 para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y asegurar la paz y prosperidad
para todas las personas para el año 2030.
Pertinencia: Alineación entre oferta educativa y requerimientos sociales o productivos.
PIDE: Programa Institucional de Desarrollo.
Planeación Educativa: Proceso para organizar estrategias institucionales a corto, mediano y
largo plazo.
Programa Sectorial de Educación (PSE): Política nacional que define objetivos prioritarios
para la educación superior.
Rendición de Cuentas: Proceso de transparencia sobre uso de recursos y resultados
institucionales.
Rezago Educativo: Situación de atraso escolar; el PIDE busca disminuirlo mediante tutorías
y acompañamiento.
Seguimiento y Evaluación: Conjunto de mecanismos para verificar el cumplimiento de metas
del PIDE.
Sistema de Gestión: Conjunto de procesos integrados para mejorar organización, calidad y
transparencia.
STEM: Es un acrónimo en inglés de Science (Ciencia), Technology (Tecnología), Engineering
(Ingeniería) y Mathematics (Matemáticas).
Tutoría Académica: Acompañamiento al estudiante para mejorar su desempeño y
permanencia.
Vinculación: Relación entre universidad, empresas, gobierno y sociedad para impulsar
desarrollo regional.
Vocaciones Científicas: Intereses y habilidades de estudiantes hacia la investigación y la
ciencia.
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Presentación

El presente documento denominado Programa Institucional de la Secretaría General de
Gobierno y Mediación es derivado del Plan Estatal de Desarrollo y del Programa Sectorial
de Gobernanza 2025-2030, contiene: misión, visión, estructura organizacional, presencia
en las regiones del estado, intervención pública en el ámbito de su competencia,
indicadores de medición, metas sexenales distribuidas de forma anual, acorde a la
Metodología del Marco Lógico; así como la atención respectiva a las políticas transversales 
y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Contribuye al logro del objetivo de la Secretaría General de Gobierno y Mediación, para
procurar la estabilidad social, el ejercicio de los derechos humanos, la mediación y paz
social, así como en la efectiva atención a niñas, niños y adolescentes. 

Se promueve a través de la mediación la participación de la ciudadanía, se privilegia la
justicia, la certeza jurídica, el respeto a la diversidad cultural, étnica y pluralidad religiosa
con el fin de responder genuinamente a los intereses del pueblo, a las necesidades vitales e
impostergables de la ciudadanía a través del diálogo humanista e incluyente, orientado a la
igualdad sustantiva en el quehacer gubernamental, que predomine la legalidad, la
gobernabilidad, además de garantizar la sana convivencia, la paz y la reconstrucción del
tejido social, implementando estrategias que faciliten a la población en condiciones de
desplazamiento interno, el regreso voluntario, seguro y digno, a su lugar de residencia
habitual, reubicación definitiva o reintegración a su comunidad de origen; en coordinación
y colaboración con los tres niveles de gobierno y organismos internacionales.

Otorgamos atención y canalización de las diversas demandas sociales, políticas, agrarias y
religiosas del pueblo de Chiapas, seguimos las directrices del Ejecutivo del Estado, con el
objetivo de responder a los intereses y necesidades vitales de los chiapanecos,
fortaleciendo el desarrollo sociodemográfico sostenible, utilizando como pilares
fundamentales el respeto, el diálogo, la concertación, la unidad, la atención directa, la
gestión y el seguimiento de las demandas sociales en cada región, fortaleciendo la
proximidad institucional y la coordinación con autoridades municipales y comunitarias,
reforzamos la cultura de paz a través de la implementación de acciones de prevención al
desarrollo sostenible y a la cohesión social en el Estado.

________________________________________
LCDA. Dulce María Rodríguez Ovando.- Rúbrica.
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Introducción

El presente Programa Institucional de la Secretaría General de Gobierno y Mediación, dará
seguimiento a las acciones establecidas por el Gobernador del Estado, para atender las
distintas problemáticas con apego a la ley y conducir la política interior en la entidad.

Tiene su fundamento jurídico a través de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, leyes, convenio, reglamentos, lineamientos y decreto, asimismo la misión
establece nuestro actuar como dependencia y la visión al término de este periodo; la
estructura organizacional muestra las funciones y responsabilidades de cada órgano
administrativo y la presencia de la Secretaría General de Gobierno y Mediación en las
regiones del Estado se representa a través de cada Delegación de gobierno. 

La alineación al Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial de Gobernanza 2025-2030
plasman el eje, capítulos, políticas públicas, objetivos, estrategias y líneas de acción 
establecidas. La intervención pública, establece indicadores objetivamente verificables de
las líneas de acción, que permitirán comprobar si se han alcanzado los resultados
programados al 2030.

Los anexos de la Matriz de indicadores de las líneas de acción, proporcionan un medio
sencillo y fiable para medir logros en el cumplimiento de objetivos y metas, además,
reflejan los cambios de las acciones en la intervención institucional. El anexo de políticas
transversales describe los proyectos que contribuyen a las líneas de acción de las políticas
transversales.

El apartado Objetivos de la Agenda 2030, establece la incidencia directa o indirecta entre
las líneas de acción y los objetivos de la Agenda 2030. Por último, contiene bibliografía y 
glosario.
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Marco jurídico

El Sistema Estatal de Planeación Democrática tiene un sustento jurídico que permite
estructurar las disposiciones normativas a través de los organismos públicos que deberán
elaborar los programas institucionales dando cumplimiento a lo estipulado en el Plan
Estatal de Desarrollo 2025-2030 y el Programa Sectorial de Gobernanza 2025-2030.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
Convenio de La Haya.
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento.
Ley de Derechos para el Estado de Chiapas.
Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida
Libre de Violencia para las Mujeres.
Ley de Planeación para el Estado de Chiapas.
Ley Estatal del Periódico Oficial.
Ley General de Población, artículos 1, 2, 4, 5 y 6. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas.
Ley para la Prevención y Atención del Desplazamiento Interno en el Estado de
Chiapas.
Reglamento de la Ley General de Población, artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13 al 23,
26 al 33 y 41 al 46.
Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas. 
Lineamientos para la Instalación y Funcionamiento de las Unidades de Igualdad
de Género de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.
Lineamientos Generales para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y de
los Programas Sectoriales, Regionales, Especiales e Institucionales, artículos 46,
47, 48 y 49.
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
Decreto de Organización para la Planeación de la Administración Pública del
Estado de Chiapas.
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Misión

Impulsar mediante la gobernanza la transformación del Estado, garantizando el orden, la
seguridad y la paz social de las personas y sus bienes; a través de una política interior
basada en el marco jurídico, la mediación, el diálogo y la concertación respetuosa entre los
individuos, los poderes públicos, los diferentes niveles de gobierno y las diversas
expresiones de la sociedad civil, siempre procurando el respeto irrestricto a los derechos
humanos.
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Visión

Ser la dependencia que, a través de la mediación, el diálogo y la concertación, consolide una
cultura democrática y de paz, sustentada en la pluralidad de ideas, la no discriminación y el 
respeto a los derechos humanos. 

Promover un Estado de derecho sólido, con gobernabilidad, estabilidad y confianza
ciudadana; al mismo tiempo que se garantiza la prestación de servicios públicos de calidad,
cimentados en la legalidad, la honestidad y el humanismo transformador.
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Estructura organizacional
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Presencia en las regiones del estado

Para atender, gestionar y dar seguimiento oportuno a los asuntos ciudadanos, contamos 
con la presencia efectiva en las diversas regiones del Estado. Esta estructura permite
fortalecer la proximidad institucional, garantizar la atención directa en cada zona y asegurar
la coordinación operativa con autoridades municipales y comunitarias.

Asimismo, el siguiente mapa muestra la distribución territorial identificada por colores para
facilitar su lectura, el ámbito de atención, jurisdicción y la organización regional de la
Secretaría General de Gobierno y Mediación:
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Alineación al Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial

El presente programa se alinea al eje, capítulos, políticas públicas, objetivos y estrategias
del Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030, así como al Programa Sectorial de Gobernanza
2025-2030, de la siguiente forma:

Eje: 1. Chiapas en paz con mediación y cero corrupción.
Capítulo: 1.2. Gobierno cercano al pueblo.
Política pública: 1.2.1 Mediación para la paz social.
Objetivo: Procurar la estabilidad social y el ejercicio de los derechos humanos del estado.

Estrategia Línea de acción

1.2.1.1. Atender las demandas 
del pueblo con humanismo en
coordinación con los gobiernos
federal y municipal, para 
fortalecer la estabilidad social.

1.2.1.1.1. Eficientar los mecanismos de mediación con un sentido
humanista, que coadyuve con los tres niveles de gobierno para una
efectiva atención a las demandas del pueblo.
1.2.1.1.2. Fomentar la estabilidad política-social que promueva el
desarrollo integral del Pueblo.
1.2.1.1.4. Promover la participación y acciones de las dependencias de
los tres niveles de gobierno y organizaciones civiles, acorde a los ODS de
la Agenda 2030 para implementar políticas y programas que fortalezcan
el desarrollo sociodemográfico sostenible.

1.2.1.2. Promover los derechos
humanos, mediante el 
fortalecimiento
interinstitucional, especialmente 
a grupos en situación de
vulnerabilidad.

1.2.1.2.1. Fortalecer esquemas de colaboración y coordinación con
dependencias e instancias de los tres órdenes de gobierno, para el
cumplimiento de las recomendaciones. 
1.2.1.2.2. Fomentar vínculos institucionales con las autoridades
municipales para la atención y seguimiento de las quejas y/o medidas
precautorias y/o cautelares emitidas por los organismos protectores.
1.2.1.2.3. Canalizar a las instancias correspondientes, las solicitudes de
orientación jurídica y asuntos enviadas por las Comisiones de Derechos
Humanos, con el objeto de brindar atención específica. 
1.2.1.2.6. Impulsar acciones coordinadas desde la Unidad de Igualdad de
Género para fortalecer la protección de los derechos de las mujeres y
poblaciones vulnerables.

1.2.1.3. Facilitar el acceso a la 
certeza jurídica de las personas y
su patrimonio, con la 
digitalización de servicios para 
fortalecer la paz y tranquilidad
del pueblo.

1.2.1.3.1. Modernizar los servicios en el periódico oficial, legalización y
apostillado para brindar una atención eficaz y oportuna a los
peticionarios.
1.2.1.3.2. Mejorar la calidad de los servicios que otorga el gobierno a la
ciudadanía para facilitar las gestiones con eficacia a la población en
general.
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Estrategia Línea de acción

1.2.1.4. Implementar acciones
de mediación, en coordinación
interinstitucional y
gubernamental para fortalecer la 
cultura de paz.

1.2.1.4.1. Posicionar el conocimiento de la normatividad religiosa en la
sociedad civil para garantizar el respeto a la diversidad de credo. 

1.2.1.4.2. Implementar programas de prevención en materia religiosa 
para fortalecer la convivencia armónica.

1.2.1.4.3. Impulsar acciones que garanticen el retorno seguro, voluntario
y digno de las familias desplazadas.

1.2.1.4.4. Fomentar el diálogo comunitario y la mediación de conflictos.

1.2.1.5. Promover la consulta de
proyectos fundamentales como
mecanismos de participación del 
pueblo, principalmente a 
pueblos originarios.

1.2.1.5.1. Coadyuvar en la ejecución de consultas con sentido humanista
para que la ciudadanía pueda expresar sus opiniones y propuestas.
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Diagnóstico

Intervención pública

Con los diagnósticos elaborados en el Plan Estatal de Desarrollo (PED), y en los Programas
Sectoriales 2025-2030, donde se abordaron problemas y situaciones en un contexto de
planeación estratégica y táctica, en los que se definieron las políticas públicas, estrategias,
líneas de acción e indicadores en sus respectivos niveles, por ello corresponde realizar una
intervención pública, para atender las demandas de los chiapanecos.

En ese sentido, partiendo de las problemáticas detectadas en los diagnósticos ya
mencionados, este programa institucional de la Secretaría General de Gobierno y
Mediación interviene e instrumenta acciones que contribuyen al cumplimiento de las
metas establecidas en las líneas de acción, a través de programas y/o proyectos.

El presente programa establece Indicadores Objetivamente Verificables (IOV) de las líneas
de acción, que permitirán comprobar si se han alcanzado los resultados.

Línea de acción: 1.2.1.1.1. Eficientar los mecanismos de mediación con un sentido
humanista, que coadyuve con los tres niveles de gobierno para una efectiva atención a las
demandas del pueblo.
Indicador objetivamente verificable: Al 2030 los mecanismos de mediación atendidos de
manera efectiva aumentarán al 94.89 %.

Línea de acción: 1.2.1.1.2. Fomentar la estabilidad política-social que promueva el
desarrollo integral del Pueblo.
Indicador objetivamente verificable: Al 2030 las acciones implementadas para fomentar la
estabilidad política-social aumentará al 94.97 %.

Línea de acción: 1.2.1.1.4. Promover la participación y acciones de las dependencias de los
tres niveles de gobierno y organizaciones civiles, acorde a los ODS de la Agenda 2030 para
implementar políticas y programas que fortalezcan el desarrollo sociodemográfico
sostenible.
Indicador objetivamente verificable: Al 2030 las acciones de participación de los tres
niveles de gobierno, aumentará al 100 %. 

Línea de acción: 1.2.1.2.1. Fortalecer esquemas de colaboración y coordinación con
dependencias e instancias de los tres órdenes de gobierno, para el cumplimiento de las
recomendaciones. 
Indicador objetivamente verificable: Al 2030 el cumplimiento de las recomendaciones
aceptadas por el Gobierno del Estado aumentará al 44.44 %.
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Línea de acción: 1.2.1.2.2. Fomentar vínculos institucionales con las autoridades
municipales para la atención y seguimiento de las quejas y/o medidas precautorias y/o
cautelares emitidas por los organismos protectores.
Indicador objetivamente verificable: Al 2030 la atención a los instrumentos notificados por
los organismos protectores de derechos humanos aumentará al 100 %. 

Línea de acción: 1.2.1.2.3. Canalizar a las instancias correspondientes, las solicitudes de
orientación jurídica y asuntos enviadas por las Comisiones de Derechos Humanos, con el
objeto de brindar atención específica.
Indicador objetivamente verificable: Al 2030 las orientaciones jurídicas y asuntos enviados
por los organismos protectores de derechos humanos, para su canalización, aumentarán al 
100 %.

Línea de acción: 1.2.1.2.6. Impulsar acciones coordinadas desde la Unidad de Igualdad de
Género para fortalecer la protección de los derechos de las mujeres y poblaciones
vulnerables.
Indicador objetivamente verificable: Al 2030 las acciones de coordinación implementadas
por la Unidad de Igualdad de Género para fortalecer la protección de los derechos de
mujeres y poblaciones vulnerables, aumentarán al 80 %.

Línea de acción: 1.2.1.3.1. Modernizar los servicios en el periódico oficial, legalización y
apostillado para brindar una atención eficaz y oportuna a los peticionarios.
Indicador objetivamente verificable: Al 2030, el porcentaje de modernización de los
servicios del Periódico Oficial, legalización y apostilla alcanzará el 100 %.

Línea de acción: 1.2.1.3.2. Mejorar la calidad de los servicios que otorga el gobierno a la
ciudadanía para facilitar las gestiones con eficacia a la población en general.
Indicador objetivamente verificable: Al 2030, se reducirá en 4 días el tiempo de atención a
la ciudadanía, respecto a un tiempo inicial de 7 días, lo que representa una reducción del
57.14 %.

Línea de acción: 1.2.1.4.1. Posicionar el conocimiento de la normatividad religiosa en la
sociedad civil para garantizar el respeto a la diversidad de credo. 
Indicador objetivamente verificable: Al 2030 los eventos programados para posicionar el
marco jurídico sobre la libertad religiosa, se mantendrán al 100 %.

Línea de acción: 1.2.1.4.2. Implementar programas de prevención en materia religiosa para
fortalecer la convivencia armónica.
Indicador objetivamente verificable: Al 2030 los programas de prevención en materia
religiosa se mantendrán al 100 %.

Línea de acción: 1.2.1.4.3. Impulsar acciones que garanticen el retorno seguro, voluntario y
digno de las familias desplazadas.
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Indicador objetivamente verificable: Al 2030, la gestión ante organismos públicos federales,
estatales y municipales para la atención de los grupos desplazados aumentarán al 98.23 %.

Línea de acción: 1.2.1.4.4. Fomentar el diálogo comunitario y la mediación de conflictos.
Indicador objetivamente verificable: Al 2030, la atención a grupos desplazados en situación
de desplazamiento aumentará al 97.55 %.

Línea de acción: 1.2.1.5.1. Coadyuvar en la ejecución de consultas con sentido humanista
para que la ciudadanía pueda expresar sus opiniones y propuestas. 
Indicador objetivamente verificable: Al 2030, la coadyuvancia en la ejecución de consultas
con sentido humanista para que la ciudadanía pueda expresar sus opiniones y propuestas
aumentará al 100 %.

Proyectos:

1.- Fortalecimiento en la atención con humanismo en temas que contribuyen a la
Gobernabilidad en el Estado.

2.- Fortalecimiento de estabilidad del Estado, a través de gestoría de las demandas de
orden político-social en la Entidad.

3.- Fortalecimiento de las relaciones políticas, mediante la atención oportuna de todos los
actores sociales en asuntos agrarios, sindicales y políticos.

4.- Promover acciones en temas de Población y de Objetivos de Desarrollo Sostenible.

5.- Fortalecimiento en la atención a los Derechos Humanos.

6.- Fortalecimiento al estado de derecho en materia religiosa.

7.- Coordinar a las Delegaciones de Gobierno en la atención a la problemática en cada una 
de las Regiones de la Entidad.

8.- Fortalecimiento de la Secretaría mediante la transversalización de la perspectiva de
género.

9.- Asistencia Técnica Jurídica a las Dependencias de Gobierno del Estado.

10.- Fortalecimiento a la Oficina del C. Secretario, en temas que contribuyen a la
Gobernabilidad y Estabilidad Social en el Estado.

11.- Coordinar acciones de planeación, seguimiento y control.
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Anexos

Matriz de indicadores de las líneas de acción

La matriz de indicadores proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros en el
cumplimiento de objetivos y metas, así como reflejar los cambios vinculados con las 
acciones de la intervención institucional.

Nombre del indicador: Porcentaje de mecanismos de mediación atendidos de manera
efectiva

Fórmula Unidad de
medida

Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

[(Número de
Mecanismos de
mediación atendidos de
manera efectiva / Total
de mecanismos de
mediación programados)
*100].

Porcentaje

93.91 %
11,133

mecanismos de
mediación

atendidos de un
total de 11,855

2024. 

Oficios, minutas, 
constancias de 

mediación, 
informes de

seguimiento a la 
atención de 
demandas

Existe la
colaboración de
las autoridades
municipales, 
estatales y
federales; el
personal cuenta
con capacidades
de protocolos de
mediación, con
enfoque 
humanista y las
partes 
involucradas en
los conflictos
aceptan participar
en procesos de
mediación.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

94.01 % 94.65 % 95.27 % 95.21 % 94.90 % 95.05 % 94.89 %

13,029 16,508 17,335 17,618 17,908 18,454 100,852

Unidad Responsable Operativa: Subsecretaría de Gobernanza Política.

777



15

Nombre del indicador: Porcentaje de acciones implementadas para fomentar la estabilidad
político-social.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea
base

Medios de
verificación Supuestos

[(Número de acciones
para fomentar la
estabilidad político-social
implementadas / Total
de acciones para
fomentar la estabilidad
político-social
programadas) * 100].

Porcentaje 

93.84 %
9,334 acciones 
implementadas
para fomentar
la estabilidad
político-social
de un total de

9,947 en
2024. 

Actas de 
reunión, 

constancias de 
realización de

actividades

La coordinación
entre los
gobiernos estatal,
municipal y
federal se
mantiene efectiva
y existe
disposición de los
actores sociales
para participar en
las acciones de
diálogo y
concertación.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

94.10 % 95.07 % 94.86 % 95.13 % 95.23 % 95.27 % 94.97 %

8,914 10,613 11,188 11,336 11,211 11,560 64,822

Unidad Responsable Operativa: Subsecretaría de Gobierno.
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Nombre del indicador: Porcentaje de acciones orientadas al desarrollo y fortalecimiento
sociodemográfico sostenible.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

[(Número de acciones
orientadas al desarrollo y
fortalecimiento
sociodemográfico
sostenible realizadas /
Total de acciones
orientadas al desarrollo y
fortalecimiento
sociodemográfico
sostenible programadas)
*100.]

Porcentaje

90.91 % 10
acciones 

orientadas al 
desarrollo y

fortalecimiento
sociodemográfic
o sostenible de 
un total de 11

en el 2024.

Invitaciones, 
fichas técnicas, 

oficios y tarjetas 
informativas.

Existe el interés de
los tres niveles de
gobierno para
colaborar en el
desarrollo
sociodemográfico
sostenible.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

20 % 20 % 10 % 20 % 20 % 10 % 100 %

20 20 10 20 20 10 100

Unidad Responsable Operativa: Dirección de Población y Desarrollo Sostenible.
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Nombre del indicador: Porcentaje de organismos públicos que implementan acciones para
el cumplimiento a la recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
aceptadas. 

Fórmula
Unidad de

medida
Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

[(Número de entidades
con acciones para el
cumplimento de la
recomendación
realizadas / Número de
entidades vinculantes
para el cumplimiento de
la recomendación
programadas) *100.]

Porcentaje.

27.27 % tres 
recomendacion
es concluidas de 
un total de 11)

(2024) 

Libro de control
de expedientes
y/o expediente 
de 
Recomendación,
ubicado en el 
librero de
tablaroca,
sección CNDH.

Colaboración de
los organismos
públicos 
vinculados.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

16.67 % 5.56 % 5.56 % 5.55 % 5.55 % 5.55 % 44.44 %

3 1 1 1 1 1 8

Unidad Responsable Operativa: Dirección de Derechos Humanos.
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Nombre del indicador: Porcentaje de instrumentos atendidos, notificados por los
organismos protectores de derechos humanos.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

[(Número de
instrumentos atendidos
/número instrumentos
notificados) *100.]

Porcentaje.

100 % (13
instrumentos 

atendidos de un
total de 13

(2024)

Libro de control
de expedientes
y/o expediente 
ubicado en el   
archivero
secciones CNDH
y/o CEDH.  

Aceptación de los
mecanismos de
atención por la
parte promovente.  

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

17.65 % 17.65 % 17.65 % 16.47 % 16.47 % 14.11 % 100 %

15 15 15 14 14 12 85

Unidad Responsable Operativa: Dirección de Derechos Humanos.
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Nombre del indicador: Porcentaje de orientaciones jurídicas y asuntos canalizados,
enviados por los organismos protectores de derechos humanos.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

[(Número de
orientaciones jurídicas y
asuntos canalizados
/número de
orientaciones jurídicas y
asuntos enviados) *100.]

Porcentaje.

100 % 18
expedientes 

canalizados de 
un total de 18

(2024)

Libro de control
de expedientes
y/o expediente
ubicado en 
archivero
metálico sección
CEDH. 

Atención oportuna
por la instancia
competente.  

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

18.96 % 17.24 % 17.24 % 15.51 % 15.52 % 15.52 % 100 %

22 20 20 18 18 18 116

Unidad Responsable Operativa: Dirección de Derechos Humanos.
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Nombre del indicador: Porcentaje de acciones de coordinación implementadas por la
Unidad de Igualdad de Género para fortalecer la protección de los derechos de mujeres y
poblaciones vulnerables.

Fórmula
Unidad

de
medida

Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

[(Número de acciones
de coordinación
implementadas / Total
de acciones de
coordinación
programadas) *100].

Porcentaje

75 % de 68
acciones de 

coordinación
implementadas
por la Unidad de

Igualdad de 
Género para
fortalecer la

protección de 
los derechos de 

mujeres y
poblaciones 

vulnerables de 
un total de 90

acciones de 
2024.

Reportes de actividades 
de la Unidad de 

Igualdad de Género y
evidencias

documentales de 
coordinación (oficios,
correos, acuerdos).

Las instituciones
involucradas
mantienen 
disposición para
participar en las
acciones de
coordinación.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

50 % 55 % 60 % 70 % 73 % 78 % 80 %

90 107 107 107 107 107 625

Unidad Responsable Operativa: Unidad de Igualdad de Género.
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Nombre del indicador: Porcentaje de modernización de los servicios del Periódico Oficial,
legalización y apostilla.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

[(Número de servicios
modernizados / Total de
servicios programados a
modernizar) *100.]

Porcentaje 20 %. En el año
2024, se

registró un
avance del 20 % 
en el proceso de 
modernización
de los servicios 
del Periódico

Oficial, 
legalización y

apostilla.

A través de la 
plataforma de la 

Secretaría
General de
Gobierno y
Mediación

Mediante la 
siguiente liga:

https://www.sgg
.chiapas.gob.mx/

periodico

Buen 
funcionamiento
de plataformas
tecnológicas y
capacitación del
personal.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0 % 0 % 0 % 80 % 0 % 0 % 100 %

0 0 0 2.4 0 0 3

Unidad Responsable Operativa: Coordinación de Asuntos Jurídicos de Gobierno.
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Nombre del indicador: Porcentaje de reducción del tiempo de atención a la ciudadanía en
ventanilla.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

    

[(Número de días
reducidos del tiempo de
atención/ Total de días
de atención inicial) *
100.]

Porcentaje

28.57 %. En el 
año 2024, el 
tiempo de

atención a la 
ciudadanía se 
redujo en 2

días, respecto a 
un tiempo

inicial de 7 días.

A través de la 
plataforma del

sistema de citas. 
Mediante la 

siguiente liga:
https://citaslegal
izacion.chiapas.g

ob.mx/

El Sistema de citas
se utiliza
correctamente y
no hay fallas
operativas 
prolongadas.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0 % 0 % 0 % 28.57 % 0 % 0 % 57.14 %

0 0 0 2 0 0 4 días

Unidad Responsable Operativa: Coordinación de Asuntos Jurídicos de Gobierno.

Nombre del indicador: Porcentaje de eventos realizados para posicionar el marco jurídico
sobre libertad religiosa.

Fórmula Unidad de
medida

Línea
base

Medios de
verificación Supuestos

[(Número de eventos
realizados para
posicionar el marco
jurídico sobre libertad
religiosa / Total de
eventos realizados para
posicionar el marco
jurídico sobre libertad
religiosa programados) *
100.]

Porcentaje.

100 %
12 eventos 

realizados de un
total de 12

2024.

Recopilador 
eventos y

acciones de 
normatividad

religiosa.

Existe conocimiento
de la Ley de
Asociaciones
Religiosas y Culto
Público y su
Reglamento, Ley
Agraria y Ley de
Derechos Humanos
para prevenir la
discriminación por
parte de líderes y
representantes 
religiosos, autoridades
ejidales y otros.
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Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 %

47 47 47 47 47 47 282

Unidad Responsable Operativa: Dirección de Asuntos Religiosos.

Nombre del indicador: Porcentaje de acciones preventivas implementadas en materia
religiosa.

Fórmula Unidad de
medida

Línea
base

Medios de
verificación Supuestos

[(Número de acciones
preventivas 
implementadas /Total
de acciones
preventivas 
programadas) *100.]

Porcentaje.

100 %
28 acciones 

implementadas
de un total de

28 
programadas

2024.

Recopilador 
eventos y

acciones de 
cultura de paz

Se presentan
divergencias culturales
derivadas del
desconocimiento de la
normatividad religiosa,
prácticas de corrupción
dentro de las
organizaciones 
religiosas, y los
servidores públicos
cuentan con los
conocimientos 
necesarios para
atender los asuntos
religiosos.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 %

103 103 103 103 103 103 618

Unidad Responsable Operativa: Dirección de Asuntos Religiosos.
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Nombre del indicador: Porcentaje de gestión ante organismos públicos federales, estatales 
y municipales para la atención de los grupos desplazados.

Fórmula Unidad de
medida

Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

[(Número de gestiones
ante organismos
públicos federales,
estatales y municipales
para la atención de los
grupos desplazados
realizadas / Total de
gestiones ante
organismos públicos
federales, estatales y
municipales para la
atención de los grupos
desplazados solicitadas.)
*100]

Porcentaje

96.00 % de 432
gestiones para 
la atención de 

los grupos
desplazados de
un total de 450

2024.

Escritos, oficios 
recibidos 

gestionados a 
través de las 

dependencias 
que conforman

el Consejo
Estatal de 
Atención
Integral al 

Desplazamiento
Interno.

Las instituciones
federales,
estatales y
municipales 
colaboran y dan
respuesta 
oportuna a las
gestiones 
realizadas.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

96.00 % 98.92 % 98.72 % 98.71 % 98.68 % 97.22 % 98.23 % 

432 920 770 765 750 700 4,337

Unidad Responsable Operativa: Coordinación de Asesores.
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Nombre del indicador: Porcentaje de mesas de trabajo y reuniones con grupos de personas
en situación de desplazamiento.

Fórmula Unidad de
medida

Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

[(Número de mesas de
trabajo y reuniones con
grupos de personas en
situación de
desplazamiento, 
realizadas/ Total de
mesas de trabajo y
reuniones con grupos de
personas en situación de
desplazamiento, 
solicitadas.) *100]

Porcentaje

96.00 % de 432
mesas de 
trabajo y

reuniones para
la atención de 

los grupos
desplazados de
un total de 450

2024. 

Actas de 
reuniones, listas 
de asistencia e
invitaciones a

reunión, 
evidencias

fotográficas e 
informes de
seguimiento

Las comunidades
y grupos en
situación de
desplazamiento
aceptan
participar en
mesas de trabajo
y reuniones

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

96.00 % 98.70 % 98.11 % 98.04 % 97.96 % 97.87 % 97.55 %

432 227 260 250 240 230 1,639

Unidad Responsable Operativa: Coordinación de Asesores.
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Nombre del indicador: Número de acciones de coadyuvancia realizadas en la ejecución de
consultas.

Fórmula Unidad de
medida

Línea
base

Medios de
verificación

Supuestos

[(Número acciones de
coadyuvancia realizadas /
Total de acciones de
coadyuvancia 
programadas) *100].

Porcentaje

20.00 % de 3
acciones de 

coadyuvancia 
realizadas en la 

ejecución de 
consultas de un

total de 15

2019.

Expediente de 
consulta. Plan

Estatal de 
Desarrollo y

Reporte 
Fotográficos

Existe
disponibilidad
institucional para
realizar las
acciones de
apoyo.

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

60 % 20 % 0 0 0 0 80 %

9 3 0 0 0 0 12

Unidad Responsable Operativa: Secretaría General de Gobierno y Mediación. 
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Políticas transversales

El presente apartado describe los programas o proyectos con los que se contribuye a las
líneas de acción de las políticas transversales.

Política transversal: 1.2.2. Atención integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes
para su pleno desarrollo.

Objetivo: Brindar el acceso a la educación, salud, seguridad, alimentación y desarrollo
integral con enfoque de igualdad sustantiva e interseccional a niñas, niños y adolescentes,
además de protegerlos contra el abuso o explotación sexual.

1.2.2.1. Establecer de manera integral la atención de la primera infancia, mediante
acciones enfocadas a disminuir la desnutrición u obesidad, propiciar el derecho a la
identidad, acceso a los servicios de salud de calidad, la lactancia, vacunación, educación
incluyente y demás acciones para proteger los derechos humanos, a través de la
coordinación interinstitucional para su desarrollo pleno.

Línea de acción Programa y/o proyecto

1.2.2.1.1. Coordinar acciones que promuevan el
desarrollo integral de las familias con niñas y niños
menores de 5 años.

Campañas para la prevención del embarazo
en niñas y adolescentes; así como 
matrimonios y uniones infantiles tempranas y
forzadas. Contribución de manera Directa.

Política transversal: 3.1.3. Igualdad sustantiva para Chiapas.

Objetivo: Impulsar la igualdad de género en el estado para contribuir a su autonomía
económica y el ejercicio de sus derechos.

3.1.3.5. Prevenir y castigar las violencias contra las mujeres en todos los ámbitos y etapas 
de la vida, mediante la promoción de cambios culturales en la familia y la sociedad que
favorezcan su prosperidad.

Línea de acción Programas y/o proyectos

3.1.3.5.1. Implementar programas de prevención y
atención de violencias de género.

Fortalecimiento de la Secretaría mediante la 
transversalización de la perspectiva de
género.
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Objetivos de la Agenda 2030

Establece la incidencia directa o indirecta entre las líneas de acción y los objetivos de la 
Agenda 2030.

Estrategia: 1.2.1.1. Atender las demandas del pueblo con humanismo en coordinación con
los gobiernos federal y municipal, para fortalecer la estabilidad social.

Línea de acción
Objetivos de Desarrollo

Sostenibles

1.2.1.1.1. Eficientar los mecanismos de mediación con un sentido humanista,
que coadyuve con los tres niveles de gobierno para una efectiva atención a las
demandas del pueblo.

16,8,17

1.2.1.1.2. Fomentar la estabilidad política-social que promueva el desarrollo 
integral del Pueblo.

16,8,17

1.2.1.1.4. Promover la participación y acciones de las Dependencias de los
tres niveles de gobierno y organizaciones civiles, acorde a los ODS de la 
Agenda 2030 para implementar políticas y programas que fortalezcan el
desarrollo sociodemográfico sostenible.

17

Estrategia: 1.2.1.2. Promover los derechos humanos, mediante el fortalecimiento
interinstitucional, especialmente a grupos en situación de vulnerabilidad.

Línea de acción
Objetivos de Desarrollo

Sostenibles

1.2.1.2.1. Fortalecer esquemas de colaboración y coordinación con
dependencias e instancias de los tres órdenes de gobierno, para el 
cumplimiento de las recomendaciones. 

5,16

1.2.1.2.2. Fomentar vínculos institucionales con las autoridades municipales
para la atención y seguimiento de las quejas y/o medidas precautorias y/o
cautelares emitidas por los organismos protectores.

5,16

1.2.1.2.3. Canalizar a las instancias correspondientes, las solicitudes de
orientación jurídica y asuntos enviadas por las Comisiones de Derechos
Humanos, con el objeto de brindar atención específica. 

5,16

1.2.1.2.6. Impulsar acciones coordinadas desde la Unidad de Igualdad de
género para fortalecer la protección de los derechos de las mujeres y
poblaciones vulnerables.

5
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Estrategia: 1.2.1.3. Facilitar el acceso a la certeza jurídica de las personas y su patrimonio, 
con la digitalización de servicios para fortalecer la paz y tranquilidad del pueblo.

Línea de acción Objetivos de Desarrollo
Sostenibles

1.2.1.3.1. Modernizar los servicios en el periódico oficial, legalización y
apostillado para brindar una atención eficaz y oportuna a los peticionarios.

16

1.2.1.3.2. Mejorar la calidad de los servicios que otorga el gobierno a la
ciudadanía para facilitar las gestiones con eficacia a la población en general.

16

Estrategia: 1.2.1.4. Implementar acciones de mediación, en coordinación interinstitucional y 
gubernamental para fortalecer la cultura de paz.

Línea de acción
Objetivos de Desarrollo

Sostenibles

1.2.1.4.1. Posicionar el conocimiento de la normatividad religiosa en la 
sociedad civil para garantizar el respeto a la diversidad de credo. 16

1.2.1.4.2. Implementar programas de prevención en materia religiosa para 
fortalecer la convivencia armónica.

16

1.2.1.4.3. Impulsar acciones que garanticen el retorno seguro, voluntario y
digno de las familias desplazadas

1,10,11,16

1.2.1.4.4. Fomentar el diálogo comunitario y la mediación de conflictos 16,5,10,17

Estrategia: 1.2.1.5. Promover la consulta de proyectos fundamentales como mecanismos
de participación del pueblo, principalmente a pueblos originarios.

Línea de acción
Objetivos de Desarrollo

Sostenibles

1.2.1.5.1. Coadyuvar en la ejecución de consultas con sentido humanista para
que la ciudadanía pueda expresar sus opiniones y propuestas. 16
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Glosario

Intervención pública:  cualquier tipo de acción o cargo de la administración pública
caracterizada por ser un conjunto de bienes y servicios articulados entre si y vinculados al
logro de un objetivo, ya sea un proyecto, programa, estrategia o política pública. (Guía para
la elaboración de la matriz de indicadores para resultados, Coneval 2013).

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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1

Presentación

El presente documento denominado Programa Institucional del Archivo General del Estado
es derivado del Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030 y del Programa Sectorial de
Gobernanza, contiene: misión, visión, intervención pública en el ámbito de su competencia, 
indicadores de medición, metas sexenales distribuidas de forma anual, acorde a la
Metodología del Marco Lógico; así como la atención respectiva a las políticas transversales 
y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

Este instrumento de planeación estratégica, tiene como objetivo priorizar el fortalecimiento
institucional, la rendición de cuentas y la preservación de la memoria colectiva como pilares
para el progreso compartido de Chiapas.

Atendiendo las líneas de acción contenidas en el Programa Sectorial de Gobernanza, que
promueve líneas de acción concretas en digitalización, conservación, tratamiento técnico y 
políticas para una adecuada gestión del patrimonio documental, favoreciendo un acceso
equitativo y una difusión cultural para fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y
la memoria colectiva chiapaneca.

Asimismo, el Programa se alinea con el objetivo estratégico del Plan Estatal de Desarrollo
Chiapas 2025-2030, Chiapas en paz, con mediación y cero corrupción; aportando al alcance
de metas de un buen gobierno, modernización administrativa, protección del patrimonio
cultural y fomento de la participación ciudadana, mediante indicadores que permitirán dar
seguimiento y evaluar su contribución al desarrollo institucional y social del estado.

Carlos Román García, Director General.- Rúbrica.
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Introducción

El Programa Institucional se fundamenta en la misión, visión, atribuciones y estructura
organizacional establecidas en el Manual de Organización del Archivo General del Estado,
documento en el que se reconoce al Archivo como el organismo rector de la archivística
estatal y municipal.

Se alinea al Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2025-2030, particularmente al Eje 1: Chiapas
en paz, con mediación y cero corrupción, y al Capítulo 1.2: Gobierno cercano al pueblo. Se
vincula directamente con la Política Pública 1.2.1: Mediación para la paz social, cuyo objetivo
es procurar la estabilidad social y el ejercicio de los derechos humanos en el estado,
mediante la Estrategia 1.2.1.3: Facilitar el acceso a la certeza jurídica de las personas y su
patrimonio, con la digitalización de servicios para fortalecer la paz y tranquilidad del pueblo.
En contribución a las líneas de acción: 1.2.1.3.3 Preservar, administrar y difundir el acervo
documental y 1.2.1.3.4 Promover el uso y aprovechamiento de tecnologías de la información
para mejorar la administración de los archivos.

Asimismo, el documento desarrolla el apartado de intervención pública, donde se integran
los programas y proyectos institucionales y de inversión, acompañados de metas sexenales
anualizadas orientadas a mejorar la organización documental, la preservación del
patrimonio, la implementación tecnológica, la capacitación archivística y la modernización
operativa del AGE.

Se describe la alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030,
con contribución directa al ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas (mediante la
promoción de transparencia y acceso a la información).
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Marco jurídico

El Sistema Estatal de Planeación Democrática tiene un sustento jurídico que permite
estructurar las disposiciones normativas a través de las cuales los organismos públicos
deberán elaborar los programas institucionales que den cumplimiento a lo estipulado en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030.

Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, artículo 20. 

Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, artículo 15.

Lineamientos Generales para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y de los 
Programas Sectoriales, Regionales, Especiales e Institucionales, artículos 46, 47, 48 y
49.

El Programa Institucional del Archivo General del Estado de Chiapas 2025 2030 se sustenta
en el marco jurídico federal y estatal aplicable en materia de archivos, transparencia,
administración pública, patrimonio documental y planeación gubernamental. Este conjunto
de disposiciones establece los principios, obligaciones, competencias y procedimientos que
rigen la organización, conservación, administración y acceso a los documentos públicos en
el Estado.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley General de Archivos.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley de Archivos del Estado de Chiapas, artículo 10.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas.

Reglamento Interior del Archivo General del Estado de Chiapas 

Manual de Organización del Archivo General del Estado de Chiapas

Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2025 2030.

Programa Sectorial de Gobernanza 2025 2030.
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Misión

Promover la administración eficiente de los archivos públicos, contribuyendo al ejercicio del
derecho al acceso a la información y conservación de la memoria histórica.

Visión

Ser un organismo rector en materia de normatividad archivística, que garantice la
organización y conservación de la información a través de la apropiada gestión de estos, de
manera eficiente, transparente y confiable; contribuyendo así a la gobernabilidad.
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Estructura organizacional

JUNTA DE GOBIERNO

DIRECCION GENERAL

COMISARIA

AREA JURIDICA

AREA DE INFORMATICA

AREA COORDINADORA 
DE ARCHIVO

DIRECCION DE
CONTROL, 

DIGITALIZACION,
CONSERVACION Y

CAPACITACION
ARCHIVISTICA

DIRECCION DE
NORMATIVIDAD Y

REGISTRO ESTATAL DEL 
ARHIVO

DELEGACION
ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA

AREA DE PLANEACION
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pertenece a la Región I Metropolitana; no se cuenta con delegaciones.
Oriente, sin número, Colonia Centro; ambas en el municipio de Tuxtla Gutiérrez Chiapas,
Control, Digitalización, Conservación y Capacitación Archivística en la Avenida Central
No. 130, Colonia San Roque, Código Postal 29040, así como las oficinas de la Dirección de
Archivo General del Estado, cuenta con las oficinas centrales ubicadas en la 2ª Oriente Sur

6

Presencia en las regiones del estado
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Alineación al Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial

El presente programa se alinea al eje, capítulos, políticas públicas, objetivos y estrategias del
Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030, así como al Programa Sectorial de Gobernanza 2025-
2030, de la siguiente forma:

Eje: 1. Chiapas en paz, con mediación y cero corrupción
Capítulo: 1.2. Gobierno cercano al pueblo
Política pública: 1.2.1. Mediación para la paz social
Objetivo: Procurar la estabilidad social y el ejercicio de los derechos humanos en el estado.

Estrategia Línea de acción

1.2.1.3. Facilitar el acceso a la 
certeza jurídica de las personas y
su patrimonio, con la 
digitalización de servicios para 
fortalecer la paz y tranquilidad
del pueblo.

1.2.1.3.3 Preservar, administrar y difundir el acervo documental.

1.2.1.3.4 Promover el uso y aprovechamiento de tecnologías de la 
información para mejorar la administración de los archivos.
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Diagnostico

Intervención pública

Con los diagnósticos elaborados en el Plan Estatal de Desarrollo (PED), y en los Programas
Sectoriales 2025-2030, donde se abordaron problemas y situaciones en un contexto de
planeación estratégica y táctica, en los que se definieron las políticas públicas, estrategias,
líneas de acción e indicadores en sus respectivos niveles, por ello corresponde realizar una
intervención pública, para atender las demandas de los chiapanecos.

En ese sentido, partiendo de las problemáticas detectadas en los diagnósticos ya
mencionados, este programa institucional del Archivo General del Estado interviene e
instrumenta acciones que contribuyen al cumplimiento de las metas establecidas en las
líneas de acción, a través de programas y/o proyectos.

El presente programa establece indicadores objetivamente verificables (IOV) de las líneas de
acción, que permitirán comprobar si se han alcanzado los resultados.

Línea de acción: 1.2.1.3.3 Preservar, administrar y difundir el acervo documental

Indicador objetivamente verificable: Al 2030, el 95 % de los acervos documentales de los
entes públicos estatales y municipales se organizan.

Programas y/o proyectos: 
1. Programa de Regularización archivística a ayuntamientos del estado de Chiapas 

(primera y segunda etapa)
2. Programa Estatal de Capacitación Archivística y Preservación Documental
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Línea de acción: 1.2.1.3.4 Promover el uso y aprovechamiento de tecnologías de la
información para mejorar la administración de los archivos.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030, el acervo hemerográfico identificado en
instituciones públicas y privadas estatales para digitalizar
Programas y/o proyectos:

1. Programa de digitalización de acervos históricos del estado de Chiapas
2. Programa SAGA Archivo Digital Chiapas
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Anexos

Matriz de indicadores de las líneas de acción

La matriz de indicadores proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros en el
cumplimiento de objetivos y metas, así como reflejar los cambios vinculados con las acciones
de la intervención institucional.

Nombre del indicador: Porcentaje de acervos documentales organizados en los entes 
públicos estatales y municipales.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

(Número de acervos
documentales organizados
en los entes públicos
estatales y municipales /
total de acervos
documentales de los entes
públicos estatales y
municipales) × 100

Porcentaje.

0 %
(0 de un total de

4,550 acervos
documentales en

el año 2024)

Cuenta pública.

Implementación
del REVAI
(Registro y
validación de
registros).

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0 % 16.66 % 16.66 % 16.66 % 16.66 % 16.66 % 100 %

0 910 910 910 910 910 4,550

Unidad Responsable Operativa: Dirección de Normatividad y Registro Estatal de Archivo
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Nombre del indicador: Porcentaje de acervo hemerográfico identificado en instituciones
públicas y privadas para digitalizar.

Fórmula Unidad de
medida

Línea 
base Medios de verificación Supuestos 

(Número de acervos
hemerográficos
identificados en
instituciones públicas y
privadas/Total de acervos
hemerográficos
registrados).

Porcentaje.

0 %
(0 de un total de 4

acervos
hemerográficos
registrados en el 

año 2024)

Cuenta pública.

Se cuenta con
infraestructura
tecnológica
necesaria

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

0 % 10 % 25 % 40% 80% 100 % 100 %

0 0 1 1 1 1 4

Unidad Responsable Operativa: Dirección de Control, Digitalización, Conservación y 
Capacitación Archivística
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Objetivos de la Agenda 2030

Establece la incidencia directa o indirecta entre las líneas de acción y los objetivos de la 
Agenda 2030.

Estrategia:

1.2.1.3.3 Fortalecer la gestión del acervo documental mediante la implementación de
procesos sistematizados de organización, conservación física y digital; difusión estratégica,
que garanticen la disponibilidad, integridad y accesibilidad de los documentos generados con
el fin de asegurar la memoria institucional, la certeza jurídica y el acceso ciudadano a
información confiable.

1.2.1.3.4 Impulsar la modernización archivística mediante la adopción e integración de
tecnologías de la información y sistemas especializados, que optimicen los procesos
administrativos, incrementen la eficiencia institucional

Línea de acción Objetivos de Desarrollo
Sostenibles

1.2.1.3.3 Preservar, administrar y difundir el acervo documental. 16.10

1.2.1.3.4 Promover el uso y aprovechamiento de tecnologías de la información
para mejorar la administración de los archivos.

16.10
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Glosario

Intervención pública: cualquier tipo de acción o cargo de la administración pública
caracterizada por ser un conjunto de bienes y servicios articulados entre si y vinculados al
logro de un objetivo, ya sea un proyecto, programa, estrategia o política pública. (Guía para
la elaboración de la matriz de indicadores para resultados, Coneval 2013).
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1

Presentación

El presente documento denominado Programa Institucional del Instituto de Bomberos del
Estado de Chiapas es derivado del Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030 y del Programa
Sectorial de Gobernanza, contiene: Misión, visión, intervención pública en el ámbito de su
competencia, indicadores de medición, metas sexenales distribuidas de forma anual,
acorde a la Metodología del Marco Lógico; así como la atención respectiva a las políticas
transversales y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

La profesión de las y los bomberos, implica salvaguardar la vida de las personas, la vida de
sus compañeros bomberos y su propia vida, en este sentido, los Bomberos de Chiapas
atienden y auxilian de manera oportuna y profesional a la ciudadanía en general ante
cualquier emergencia, siniestro o catástrofe, protegiendo en todo momento la vida e
integridad de las personas y su patrimonio, actuando siempre con amplio sentido de
responsabilidad, en respeto a los derechos humanos.

Este programa presenta acciones y proyectos en relación a su operatividad como primeros
respondientes y especialistas en el control, combate y mitigación de incendios y
emergencias; por tanto, este organismo tiene como eje rector el Plan Estatal de Desarrollo
Chiapas 2025-2030 en el eje 1 Chiapas en paz, con mediación y cero corrupción, capítulo 2
Gobierno Cercano al Pueblo y en la Política Pública 1.2.3. Protección civil con prevención,
atención y resiliencia; se alinea al Objetivo 11 de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030,
Ciudades y Comunidades Sostenibles.

C.P. Marco Antonio Sánchez Guerrero, Comandante en Jefe y Director General.- Rúbrica.
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Introducción

El presente Programa Institucional establece el marco estratégico y operativo para
fortalecer la capacidad del Instituto de Bomberos del Estado de Chiapas de manera
especializada en la atención, control y mitigación de incendios, así como en las labores de
auxilio y rescate derivadas principalmente de accidentes terrestres y otras emergencias
previstas en la Ley, su propósito central es salvaguardar la vida, la integridad y el
patrimonio de la población, actuando con profesionalismo, responsabilidad y estricto
apego a los principios de servicio público, asimismo, impulsa la profesionalización y
dignificación de los Cuerpos de Bomberos en la entidad.

En cumplimiento de sus atribuciones, los Bomberos de Chiapas operan de manera
coordinada con instituciones públicas y privadas vinculadas a la Protección Civil y la
Seguridad Pública, esta coordinación se fortalece mediante la Academia de Bomberos, 
orientada a desarrollar competencias técnicas y operativas que permitan responder con
eficacia y oportunidad a situaciones de emergencia, contribuyendo al objetivo superior del
Instituto: proteger la vida, el patrimonio, la infraestructura y los ecosistemas del Estado.

El Programa se estructura en tres componentes fundamentales que definen la misión,
visión y principios institucionales; permitiendo identificar capacidades, áreas de
oportunidad y su alineación con el Programa Sectorial correspondiente; se presenta la
Matriz de Alineación a Políticas Públicas, estrategias, líneas de acción e indicadores de
desempeño proyectados a mediano plazo, asegurando la contribución del Instituto a los
objetivos estatales y a las metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Se presenta también la Matriz de Responsabilidades, que establecen los indicadores y
metas institucionales, así como los responsables de su cumplimiento, garantizando claridad
en la ejecución y seguimiento de los compromisos, adicionalmente, el documento
incorpora la estructura organizacional vigente y el apartado de intervención pública, que
detalla los programas y proyectos institucionales y de inversión, junto con sus metas
sexenales anualizadas, asegurando una gestión orientada a resultados y al fortalecimiento
continuo del servicio bomberil en Chiapas.
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Marco jurídico

El Sistema Estatal de Planeación Democrática tiene un sustento jurídico que permite
estructurar las disposiciones normativas a través de las cuales los organismos públicos
deberán elaborar los programas institucionales que den cumplimiento a lo estipulado en el
Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030.

Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, artículo 20. 

Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, artículo 15.

Lineamientos Generales para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y de los 
Programas Sectoriales, Regionales, Especiales e Institucionales, artículos 46, 47, 48 y 
49.

Ley Orgánica del Instituto de Bomberos del Estado de Chiapas.

Reglamento Interior del Instituto de Bomberos del Estado de Chiapas.
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Misión

Brindar atención y auxilio oportuno y profesional ante cualquier emergencia, siniestro o
catástrofe, salvaguardando la vida, la integridad y el patrimonio de la población, así como
la protección del entorno; con sentido de responsabilidad y humanismo operativo, además
de buscar la profesionalización y dignificación la labor de los H. Cuerpos de Bomberos del
Estado de Chiapas para garantizar a la ciudadanía que, ante cualquier contingencia,
cuentan con personal bomberil altamente capacitado para responder, asistir y contribuir a
la preparación y seguridad de las familias chiapanecas.

Visión

Ser una institución de bomberas y bomberos referentes por su profesionalismo en el 
correcto manejo de los protocolos de atención, actuación, coordinación, organización y 
mitigación de las diversas emergencias o siniestros que se susciten. Además de ser una
institución innovadora en temas de capacitación, profesionalización y actualización, que
abone sustantivamente a la prevención y a la reducción de los diversos siniestros y
emergencias con mayor incidencia en nuestro estado y de nuestra competencia.
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Estructura organizacional

´
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Presencia en las regiones del estado

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica Título Primero, Capítulo Único,
Artículo 1°, Fracción IV, el Instituto de Bomberos asume la responsabilidad de coordinar las
tareas de los Cuerpos de Bomberos del Estado de Chiapas, ya sean patronatos,
asociaciones civiles o municipales, en articulación con los Sistemas Estatales de Seguridad
Pública y de Protección Civil.

El Instituto, mantiene una colaboración institucional con las estaciones en estructura,
estaciones adheridas, subestaciones y subestaciones municipales, todas integradas por
bomberas y bomberos voluntarios con patrimonio propio, estas agrupaciones se
encuentran en constante proceso de consolidación y expansión, particularmente en la
adhesión de las subestaciones; el propósito del Instituto es fortalecer las capacidades
operativas de estos cuerpos a través de las gestiones administrativas y garantizar que la
ciudadanía reciba atención de primeros respondientes altamente especializados en
incendios, materiales peligrosos, siniestros, y otras emergencias.
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Las bomberas y bomberos se rigen por una hermandad fundamental en la coadyuvancia
para acudir en la atención de un siniestro en las localidades aledañas a su estación o
subestación de base, por lo que esto permite ampliar la cobertura de servicios en
diferentes regiones socioeconómicas del Estado.
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Alineación al Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial

El presente programa se alinea al eje, capítulos, políticas públicas, objetivos y estrategias
del Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030, así como al Programa Sectorial de Gobernanza, 
de la siguiente forma:

Eje: 1. Chiapas en paz, con mediación y cero corrupción
Capítulo: 1.2 Gobierno cercano al pueblo
Política pública: 1.2.3 Protección civil con prevención, atención y resiliencia
Objetivo: Reducir el impacto de los desastres con humanismo en beneficio del pueblo de 
Chiapas.

Estrategia Línea de acción

1.2.3.2. Reducir el tiempo de
respuesta por algún agente 
perturbador a la población del 
estado, a través de los Centros
de Prevención ante Emergencias
y Desastres y las estaciones de
bomberos, para la atención
inmediata a la p oblación ante 
una emergencia y desastres.

1.2.3.2.4. Promover la instalación de estaciones estratégicas de
bomberos y centros de respuesta en zonas de alta vulnerabilidad con
difícil acceso.
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Diagnóstico

Intervención pública

Con los diagnósticos elaborados en el Plan Estatal de Desarrollo (PED), y en los Programas
Sectoriales 2025-2030, donde se abordaron problemas y situaciones en un contexto de
planeación estratégica y táctica, en los que se definieron las políticas públicas, estrategias,
líneas de acción e indicadores en sus respectivos niveles, por ello corresponde realizar una
intervención pública, para atender las demandas de los chiapanecos.

En ese sentido, partiendo de las problemáticas detectadas en los diagnósticos ya
mencionados, este programa institucional del Instituto de Bomberos del Estado de Chiapas 
interviene e instrumenta acciones que contribuyen al cumplimiento de las metas
establecidas en las líneas de acción, a través de programas y/o proyectos.

El presente programa establece Indicadores Objetivamente Verificables (IOV) de las líneas
de acción, que permitirán comprobar si se han alcanzado los resultados.

Línea de acción: 1.2.3.2.4. Promover la instalación de estaciones estratégicas de bomberos
y centros de respuesta en zonas de alta vulnerabilidad con difícil acceso.

Indicador objetivamente verificable: Al 2030 las sub estaciones de bomberos o centros de
respuesta activados y adheridos al Instituto de Bomberos del Estado de Chiapas
incrementarán al 100%.
Programas y/o proyectos:

1. Acciones especializadas en emergencias, atención, control, combate y mitigación de
incendios.

2. Impulsar Acciones de sensibilización y autoprotección con perspectiva de género.
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Anexos

Matriz de indicadores de las líneas de acción

La matriz de indicadores proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros en el
cumplimiento de objetivos y metas, así como reflejar los cambios vinculados con las 
acciones de la intervención institucional.

Nombre del indicador: Porcentaje de sub estaciones de bomberos o centros de respuesta 
activados y adheridos al Instituto de Bomberos del Estado de Chiapas.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

[(Número de subestaciones
o centros de bomberos
activadas y adheridas /

Total de subestaciones o 
centros de bomberos

operativos) x
100]

Porcentaje
24%

(6 de 25)
2024

Acta de adhesión al 
Instituto de Bomberos

como subestación
activa y Formatos de

Informe de Emergencia 
(FIE) del Instituto de
Bomberos del Estado

de Chiapas.

Que las
subestaciones
cuenten con
condiciones
mínimas de

infraestructura,
personal y

equipamiento
para ser 

consideradas 
operativas

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

15.79 % 21.05 % 21.05 % 15.79 % 15.79 % 10.53 % 100 %

3 4 4 3 3 2 19

Unidad Responsable Operativa: Dirección Operativa.
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Nombre del indicador: Porcentaje de servicios atendidos por incendios, accidentes y 
emergencias.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base

Medios de verificación Supuestos 

[(Número de servicios
atendidos por incendios,

accidentes y emergencias/
Número de servicios

reportado por incendios,
accidentes y emergencias.) 

x
100]

Porcentaje
99.09 %

(3073 de 3101)
2024

Formato de Informe de
Emergencia (FIE) del 

Instituto de Bomberos
del Estado de Chiapas.

Página Oficial del 
Instituto de Bomberos
del Estado de Chiapas.

Que la
población

realice llamadas 
de emergencia 

al 911

Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

16.67% 16.67% 16.67% 16.67% 16.67% 16.67% 100%

4200 4200 4200 4200 4200 4200 25,200

Unidad Responsable Operativa: Dirección Operativa.

Nombre del indicador: Porcentaje de capacitaciones de autoprotección dirigidas a la 
población del estado de Chiapas a través de sub estaciones de bomberos reactivadas.

Fórmula
Unidad de

medida
Línea 
base Medios de verificación Supuestos 

[(Número capacitaciones de
autoprotección otorgadas a
la población del estado de

Chiapas/
Número de capacitaciones

de autoprotección previstas
a otorgar a la población del 

estado de Chiapas) x
100]

Porcentaje
78 %

(117 de 120)
2024

Formato de Informe de
Capacitación (FIC) del 
Instituto de Bomberos
del Estado de Chiapas.

Que se cuente 
con el personal 

operativo
disponible para 

otorgar las
capacitaciones
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Metas anualizadas

2025 2026 2027 2028 2029 2030 Meta Sexenal

16.67 % 16.67 % 16.67 % 16.67 % 16.67 % 16.67 % 100 %

180 180 180 180 180 180 1,080

Unidad Responsable Operativa: Dirección Operativa
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Políticas transversales

El presente apartado describe los programas o proyectos con los que se contribuye a las
líneas de acción de las políticas transversales.

Política transversal: 3.1.3. Igualdad sustantiva para Chiapas.

Objetivo: Impulsar la igualdad de género en el estado para contribuir a su autonomía
económica y el ejercicio de sus derechos.

3.1.3.5. Prevenir y castigar las violencias contra las mujeres en todos los ámbitos y etapas 
de la vida, mediante la promoción de cambios culturales en la familia y la sociedad que
favorezcan su prosperidad.

Línea de acción Programas y/o proyectos

3.1.3.5.1. Implementar programas de prevención y
atención de violencias de género.

Impulsar Acciones de sensibilización y
autoprotección con perspectiva de género.
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Objetivos de la Agenda 2030

Establece la incidencia directa o indirecta entre las líneas de acción y los objetivos de la 
Agenda 2030.

1.2.3.2. Reducir el tiempo de respuesta por algún agente perturbador a la población del
estado, a través de los Centros de Prevención ante Emergencias y Desastres, y as
estaciones de bomberos, para la atención inmediata a la población ante una emergencia y
desastres.

Línea de acción
Objetivos de Desarrollo

Sostenibles

1.2.3.2.4. Promover la instalación de estaciones estratégicas de bomberos y
centros de respuesta en zonas de alta vulnerabilidad con difícil acceso. 11
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Glosario

Bombero: Servidor público miembro de un cuerpo de auxilio de alto riesgo y salvaguarda
de la población, especializado y encargado de la prevención, atención, control y mitigación
de incendios; atención de emergencias, riesgos y desastres.

Bomberil: Personal femenino o masculino que desempeña labores de bombero.

Emergencia cotidiana: Evento repentino e imprevisto, que hace tomar medidas de
prevención, protección y control inmediatas por parte del Instituto, para minimizar sus
consecuencias y acabarlas.

Extinción: Terminación de la conflagración por parte de la corporación que implica la no
existencia de riesgo o peligro alguno para la población.

IBECH: Instituto de Bomberos del estado de Chiapas.

Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que,
independientemente de su estado físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o
los recursos naturales, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas,
inflamables o biológico infecciosas.

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Primer respondiente: Personal operativo especializado en materia de incendios que hace
el primer frente ante una situación de riesgo o desastre con el fin de mitigarlo.
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